
".
'.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE.TALARA
RECIBIDO,

Que, la presente Resolución de Alcaldía se suscribe en virtud al Principio de Legalidad
establecido en el TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, por el
cual las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y el
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
cuales fueron conferidas;

Que de acuerdo a lo antes expuesto, es necesario aprobar los criterios de Priorización en el
Modulo de Programación Multianual de Inversiones (MPMI) de la Municipalidad Provincial de
Talara, teniendo en cuenta los objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional de la
Municipalidad Provincial de Talara, que se registran en el Modulo de Programación Multianual,
en la sección PMI en la Programación (2024-2026).

Que, el artículo 13° de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones N° 001-2019-Er:/83.01, establece que los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales proponen criterios de priorización para las inversiones que se enmarcan en
sus competencias,

Que, el artículo 11.3.6 del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252, aprobado por Decreto
Supremo N" 284-2018-EF, prescribe que las OPMI de los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales tienen las siguientes funciones identificadas a considerarse en el PMI regional o local,
los cuales son concordantes con los criterios de priorización aprobados por los sectores, así como
con los objetivos nacionales sectoriales , regionales y macroeconómicos multianual cuya
desagregación coincide con la asignación total de gastos de inversión establecida por el sistema
Nacional de Presupuesto Público",

Que a través del informe del visto, el Jefe de las Unidad de Programación Multianual de
Inversiones remite al titular de la entidad el diagnóstico de Brechas para la Programación
Multianual de inversiones, periodo 2024-2026, de la Municipalidad Provincia de Talara; y los
riterios de Priorización para la Programación Multianual de Inversiones, periodo 2024-2026, con

la finalidad de que se proponga su aprobación por el órgano resolutivo.

Que, el Artículo 43° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; asimismo,
el numeral 6) del artículo 20° de la misma norma señala que son atribuciones del alcalde, dictar
decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el Artículo 6° de la Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que la Alcaldía
es órgano ejecutivo del Gobierno Local; y que el Alcalde es el representante legal de la
Municipalidad y su máxima autoridad administrativa;

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N" 30305, Ley de
reforma de los Artículos 191°, 194° Y 203° de la Constitución Política del Perú, establece "Las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

CONSIDERANDO:

VISTO: El Informe N° 18-01-2023-UPMI-OPP-MPT, de fecha 25 de enero de 2023, emitido por la
Unidad de Programación Multianual de Inversiones respecto a la aprobación de la "Priorización
para la programación multianual de inversiones - periodo 2024 - 2026 de la Provincia de Talara",
y;

Talara, 26 de enero del dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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REGISTRESE, COMUNíQUESE y CUMPlASE

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia, la publicación de
la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Talara.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y Unidad de Programación Multianual de Inversiones el cumplimiento de la presente
Resolución de Alcaldía.

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR los criterios de priorización de la cartera de inversión del
PROGRAMA MUl TIANUAl DE INVERSIONES, periodo 2024-2026 y el DIAGNÓSTICO DE
BRECHAS PARA lA PROGRAMACiÓN MUl TIANUAl DE INVERSIONES, periodo 2024-2026,
de la Municipalidad Provincial de Talara, conforme al anexo que forma parte integrante de la
presente resolución.

SE RESUELVE:

Estando a lo expuesto, a las normas legales antes mencionadas y a las facultades conferidas por
el inciso 6) del artículo 20° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
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Los criterios de priorización de los GR \ GL son aprobados por el OR v publicados por la
)l\II en su portal institucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el .vncxo N° 116: Plazos para

<1',t se de Programación Multianual de Inversiones.

1 .a OPl\fI de los GR y GL propone los criterios de priorización para las inversiones que se
enmarquen en sus competencias, los cuales consisten en la priorización de las funciones de su
competencia. Estos criterios de priorización deben ser concordantes con los criterios de priorizacion
sectoriales. así como con los planes nacionales sectoriales, regionales 1" locales establecidos en el
plancarnicnto estratégico de acuerdo al SINf\PLr\N.

norrna tiva vlgen te.

Los criterios de priorización tienen por objetivo establecer la prioridad de cada invcrsron
(lue conforma la cartera de inversiones del Plvll , los cuales se elaboran sobre la base del diagnóstico
de brechas l' los objetivos a alcanzar respecto al cierre de brechas, Los criterios de priorizacion
sectoriales se aplican para las transferencias que realiza el GN a los GR v GL, así como a las
solicitudes de financiamiento de los tres niveles de gobierno (jue se presenten en el marco de la

La programación multianual de inversiones tiene como objetivo lograr la vinculación entre el
plancamiento estratégico y el proceso presupuestario, mediante la elaboración I selección de una
cartera de inversiones orientada al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos v metas de
desarrollo nacional, sectorial 1,/0 territorial. Para dicho fin, los Sectores conceprualizan, definen,
actualizan, aprueban v publican los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a S('lTic10S
clue utilizan los Sectores, GR y GL para la elaboración, aprobación v publicación del diagn('lstico de
brechas de infraestructura o de acceso a servicios. Con dicho diagnóstico las entidades dcrcrmiuan
sus criterios de priorización, con los cuales se seleccionan v priorizan las inversiones a ser registradas
e11la cartera de inversiones del PML

INTRODUCCION
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_1 ircctiva N° 00l-2019-EFj63.01 Directiva General del Sistema Nacional de
--"I~~'1·-fProgramación Multianual ~'Gestión de Inversiones ..ro

~ Decreto Legislativo N° 1-1-36,Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del
Sector Publico.

~ Reglamento del Decreto Legislativo clue crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones aprobado mediante Decreto Supremo N° 28-1--
2018-EF, v modificatorias.

~ Decreto Legislativo 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

BASE LEGAL
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"Ser una entidad que oriente su acción a] bienestar de sus comunidad. l]L1ele permita
alcanzar el reordenarniento de servicios básICOSpara los pobladores, que pr0111Ue\'a la
compenetración y compromiso de sus pueblo en una gestión municipal transparen te,
integrado activamente a la sociedad civil orgall1zada en la toma de decisiones
participa tivas".

MISION INSTITUCIONAL

Diseñar, promover )' ejecutar la política municipal que garantice a la comunidad
Talareúa un amplio crecimiento y desarrollo eficiente v equilibrado, proporcionando
de acuerdo a sus recursos una adecuada infraestructura, equipamiento colectivos
vecinales y la promoción de prestación de servicios públicos locales desarrollando
para ello sistemas que agilicen procedimientos y optimicen las decisiones teniendo en
cuen ta la ética y la transparencias institucional.

VISION DE DESARROLLO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
UNIDAD DE PROGRAMACiÓN MÚLTIANUAL DE INVERSIONES



El acceso a una educación de calidad constituye un requisito esencial para
lograr el desarrollo humano, en tanto constituye la base para la superación
individual I el éxito económico de las personas, y también para la conform.ación
de una sociedad solidaria y con valores éticos. Las actividades que se consideran
clave para diversificar la estructura productiva y promover mejoras tecnológicas.
La enorme riqueza natural de nuestro distrito y su relevancia para incrementar el

I crecimiento económico justifican considerar su sostenibilidad en el Plan de
Desarrollo Concertado. Al respecto, se plantea también como objetivo nacional
lograr un aprovechamiento sostenible de los recursos naturales v un ambiente
que permita una buena calidad de vida para las personas.

III. OBJETIVO NACIONAL 3
Elevar los niveles de competitividad v productividad con empleo decente v en
bn se ,,1 :1provech:1t11iento sostenible de los recursos, el capit>ll humano el uso

intensivo de la ciencia y tecnología, y la transformación digital del país
IV. OBJETIVO NACIONAL 4

Garantizar una sociedad justa, democrática, pacífica \0 un Estado efectivo al
servicio de las personas, en base al diálogo, la concertación nacional v el
fortalecimiento de las instituciones.

11. OBJETIVO NACIONAL 2
Gestionar el territorio de manera sostenible a fin de prevenir)' reducir los riesgos
y amenazas que afectan a las personas)" sus medios de vida, con el uso intensivo
del conocimiento v las comunicaciones, reconociendo la diversidad geográfica y
cultural, en un contexto de cambio climático.

1. OBJETIVO NACIONAL 1:
"\lcanzar el pleno desarrollo de las capacidades de las personas, sin dejar a nadie
atrás

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL AL 2050

El Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Provincial de Talara fue
aprobado en el periodo 2012-2026, con Resolución de Alcaldía 96-05-2022-rvIPT, de
fecha 17 de mayo del 2022, motivo por el cual para promover y aprobar los criterios
de priorización de acuerdo al párra fo 13.6 del artículo 13 de la Directiva General del
Sistema de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, la cual detalla que los
gobiernos regionales \0 gobiernos locales proponen criterios de priorización Para las
inversiones quien se enmarquen en sus competencias. Dichas propuesta consiste en
la priorización de las funciones en las cuales el Gobierno Regional o Gobierno Local
tiene competencias; se utiliza la ruta estratégica del Plan Estratégico Institucional
2024-2ll26 (PET) del gobierno Local, en cumplimiento de los Lineamientos
Metodológicos para la elaboración del diagnóstico de brechas \ criterios de
priorización de los GR y GL para el PMT 2024-2026.

RUTALAyINSTITUCIONALl.-EL PLAN ESTRTEGICO
ESTRATÉGICA
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 2022-2026

CODIGO OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES
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CUADRO N° 01OBJETIVOS ESTRATEGICOS
INSTITUCIONALES 2022-2026

Los ejes Estratégicos definen las grandes lineas de acciones que tienen que
desarrollar los gobiernos locales, las organizaciones sociales \ productivas, así
como las instituciones públicas y privadas para hacer realidad el desafío central
del desarrollo, Permiten, a su vez, aprovechar las oportunidades, neutralizar las
amenazas, potenciar las fortalezas y superar las debilidades, es decir nos scnalan
los calT11110sa seguir en cada Arca estratcgica, para responder a las e"igencla:; del
entorno y ubicar al distrito a una relación ventajosa para el futuro, en la
perspectiva de concretar la visión del desarrollo,
El plan Estratégico Tnstitucional de la ~funicipalidad Provincial de 'lalara
contempla los siguientes Objetivos l nstirucionalcs

La inversión en infraestructura de carreteras, riesgo agrícola v servicios públicos
de agua, luz desagüe y rclecomunicacioncs e fundamental para el desarrollo, v su
realización requiere complementar la inversión pública v la inversión privada
bajo la forma de concesiones, asociaciones público-privadas, v también inversión
pública pura en algunos casos,
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CUADRO N° 02
RUTA ESTRATEGICA DEL PLAN ESTRATEGICO

INSTITUCIONAL (PEI) TALARA 2022-2026

,\ continuación, se detalla el formato de la ruta crítica del Plan Estratégico -PEI de Talara
2()2-1--2026 de acuerdo a los lineamientos establecidos por CEPLAN.
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Cuadro N° 03
Ruta Estratégica del Plan Estratégico Institucional (PEI) y su vinculación con las funciones
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En el slgUlente cuadro, se muestra la vinculación entre los objetivos estratégicos
institucionales (OEl), se muestra la vinculación entre los objetivos estratégicos (OEl) v las funciones
en el cual la Municipalidad Provincial de Talara tiene competencia, con lo cual se traslada la prioridad
de Objetivos Estratégicos Institucionales (GEl) a la función.
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Según el instructivo del Diagnóstico de Brechas, este Diagnostico sirve de referencia a cada
Sector del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local, para la definición de sus
criterios de priorización. Adicionalmente, deben tomar en cuenta los objetivos nacionales, planes
sectoriales nacionales, planes de desarrollo concertados regionales y locales, en nues tro diagnos tico
hemos encontrado que también es rnuv importante cerrar brechas en electricidad y Cultura y Deporte
or tal motivo los criterios se alinean a nuestro Diagnostico y a nuestro Plan Estratégico Institucional

;::l 22-2lJ26, por tal motivo las funciones de Priorización quedan establecidos de la siguiente manera:

La Municipalidad Provincial de Talara ha priorizado las funciones teniendo en cuenta los
objetivos estratégICos del Plan Institucional Estratégico 2U22-2026 de la Municipalidad Provincial de
Talara y se registran en el Módulo de Programación Multianual, en la sección Pl\IT en Programación
(2U2-+-2U26), opción criterios de priorización, siendo la función de mayor prioridad para la entidad.

2.1. Registro de los Criterios de Priorización en el Módulo de Programación Multianual de
inversiones (l\IPMI).
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Cuadro N° 05

1M' d I d I MPI 2024 2026ds

FUNCION
PRIORIDAD DESCRIPCION

1 S.\i\: E. \ \[1 [.':T'O

2 El,L<:CTR1Cm.\D

3 S.\LLlD

-+ I':DUC\CJO.':

:1 TIc \NSPORTI/

(Í \'I\'IEND.'l. Y DES.\RROLLO URB.\1'\O

7 ORDEN PÚBLICO Y SI~GLlRID.\D

R .\MBII~Nn~

PL\NE.~\WJ:-:NTO, CESTIUN y R1---:S1-:R\.\
9

DE CO:;"\iTlNGI :NCI.'\

III CO\11-:RC10

11 I'URIS\1O

12 CULTUll.'l. ). DL~PORTI':

13 PROTECCIOJ'\ SOCI.\L

Cuadro N° 04
Funciones Priorizadas de la Municipalidad Provincial de Talara
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Talara "Capital Regional cid Turismo de Sol y Piaya"

TALARA-PERU

ENERO, 2023

DIAGNÓSTICO DE BRECHAS PARA LA PROGRAMACION MULTIANUAL DE

INVERSION DE LA PROVINCIA DE TALARA - PIURA.

PERIODO 2024-2026

APROBADO CON RESOLUCION DE ALCALDIA N° 54-01-2023-MPT

d/f 26-01-2023
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~tl)
Talara

TalClrCl"Capital Regional del Turismo de Sol y Playa'

I-in.ilmcru c en el numeral 12,) Concluido el diagnóstico de brechas, este es publicado
por la ()Jli\1 I en su portal insiirucionnl.

r:n el numeral 12.2 l .a OPl\rI de cada Sector, GR y GL, segun corresponda,
elabora el d¡agnósrico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso de
servicios. 1':11 el caso de los Sectores, el diagnóstico comprende el ámbiro de su
responsabilidad funcional; en el caso de los GR y GL, el diagnóstico se efectúa dentro
del ámbito de su competencia JI circunscripción territorial. Para tal efecto, la OPl\ll
coordina con las UF l' UEI, así como con los Órganos de la entidad que generen o
sistematicen datos administrativos o información que se relacione con el cálculo de las
brechas, cuando corresponda, segun los instrumentos metodológicos establecidos por
la D(;P1\'[l.

corresponda.

brechas es el an::¡]¡sls l]Ue se realiza para determinar la situación de las brechas de
in fracstructura () de acceso a servicios en un determinado ámbito geográfico, Éste se
elabora utilizando los indicadores de brechas aprobados por los Sectores de acuerdo a
lo establecido en el artículo
'11 de la presente Directiva, los planes estratégicos institucionales y la información
disponible del inventario de los activos a cargo del Sector, GR y GL, según,

de Progrnlllftci(')ll T\fulrL8!1ual y Gestión de Inversiones establece El diagnóstico de
En el numeral 12.1 del artículo 12 de la Directiva General del Sistema Nacional

I~I ReglalTlento del Decreto Legislativo N° 1252 establece en el Literal c) del
numeral 7,2, como una función de la Oficina de Programación Multianual de
l nvcrsiorics (O P el'[ 1) del Gl, "Proponer al Órgano Resolutivo los Criterios de Priorización
de: la carrera de inversiones, incluidos aquellos en continuidad de inversiones, y las
brechas identificadas, identificadas a considerarse en el PMI regional o local. Los cuales
deben tener en consideración los objetivos nacionales los Planes de Desarrollo
Concertados n.egionalcs o Locales v ser concordante con las proyecciones del Marco
l\lacroeconómico Multianual cuya desagregación coincide con la asignación total de
gastos de inversión establecida por el Sistema Nacional de Presupuesto".

El presente documento se elabora en el marco del Decreto Legislativo N° 1252
Decreto J ,egislati\'o que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Ccstión de Inversiones, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 027-
2017 -E F v modifica torras; y la Directiva N° 001- 2019-EF / 63.01 Directiva General del
Sistema Nacional de Programación l\Iulrianual y Gestión de Inversiones.

PRESENTACIÓN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA



TalaYa "Capltal RegloVlaldel Turismo de Sol y Playa"

La Programación Multianual de Inversiones tiene como objetivo lograr la
vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, median te la
elaboración y selección del' una cartera de inversiones orientada al cierre de brechas
prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o
territorial.

Finalmente en el Numeral 13.7 se textualiza: "Los criterios de priorización de
los GR y GL son aprobados por el OR y publicados por la OPI\ll en su portal
institucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para la
Fase de Programación Multianual de Inversiones.

Igualmente el Numeral 13.6 detalla "La OPMI de los en. \ Cl.
propone los criterios de priorización para las inversiones l]Ue se enmaté] ucn en
sus competencias, los cuales consisten en la priorización de las funciones do su
competencia. Estos criterios de priorización deben ser concordantes con los criterios
de priorización sectoriales, así como con los planes nacionales sectoriales, regionales y
locales establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPL-\N.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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'Talara

TalaJra "Capital ReglOYlal del TUYlSmOde soly Playa"

r
r-;'

,; r'11. ¡ ¡,... Sg;.3.Li~

El diagnostico de Brechas )' Acceso a Servicios y/o Infraestructura en la
Prox incia de Talara se elabora a partir de los servicios públicos que brindan, de
acuerdo a los objetivos l' estrategias nacionales, sectoriales, regionales e
instu ucionalcs l' tip()l()gía~ establecidas correspondientes, con la finalidad de orientar
el uso de los reCLlI'SOSpúblicos destinados a la inversión para la efectiva prestación
de servicios l' la provincia de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país,
en curnplnrucn!o de las c]¡redll':1S \' demás normas complementarias em.itidas por la
dirección General de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de
Lconomia )' linnnzas necesarias para el funcionamiento del Sistema Nacional de
Jlmgralll:1Cl(J!l \ 1ulu.m ual l' Ges uón de Inversiones y la aplicación de las fases del
ciclo de Inversión, Talara es una provincia marino costera conocida mundialmente
por el petroleo l' sus playas como las de Máncora, Órganos, Lobitos, Cabo Blanco, v
Punta Ba!c'JIles.

a. Ubicación Geográfica

1I. CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO

I.c)' 27972 Lcv Orgánica de Municipalidades.

Decreto Legislativo '1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación \lultjanual v Gestión de Inversiones.
Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación 1\luluanual v Gestión de Inversiones aprobado mediante Decreto
Supremo N° 2K4-2()'J S-EJ.", y modificatorias.
Directiva N° O()1-2019-¡::'~F/63,Ol Directiva General del Sistema Nacional de
Program;¡ción Multianual )' Gestión de Inversiones.
LCI' 2tl411, ¡.C\, General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Decreto I egisl:1Lin) ]'.:0 1436, Decreto Legislativo Marco de la r\dmil11stración
Financicr« del SeClor Publico.

Constitución Política del Perú.

Ll presente Diagnóstico se sustenta en la siguiente base legal:

l. NORMATIVIDAD:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA



Talara "Capitai Regiona[ del Turismo de Sol y P[aya"

Topografía
Definida por el tablazo de relieve suave y ligeramente ondulado con la cota más
alta de 80 y 90 m.s.n.m. y por la depresión profunda de 20 m.s.n.m., con relieve
suave con la cota más baja. Los taludes pendientes entre 8° y 75°. en los cuales se
dan diversas escorrentías. De acuerdo al relieve de su superficie podemos
distinguir 2 zonas:

Geomorfología
Se distinguen 5 sectores geomorfológicos:

Sector Post litoral se hallan partículas arenosas
Sector Costa se apreCian depósitos marinos
Sector Laderas de las Terrazas se aprecian afloramientos de roca sedimentaria
Sector Las Terrazas se aprecian rocas de tipo sedimentaria
Sector Lechos Aluviales producto de las disposiciones de las quebradas
existentes.

Viento
Los vientos predominantes en la ciudad de Talara son de dos tipos:

../ Vientos Marinos cuya dirección es de SO a NE, con una velocidad
promedio de 7 mi seg .

../ Vientos Mediterráneos con una dirección SSE él NNO, con una
velocidad promedio de 8 mi seg .

../ Durante el invierno la intensidad de los vientos es mayor, sobre todo por
las tardes,

Altitud
La altitud es de Oa 20 m.sn.m. en el área central; 80 él 90 m.s.n.rn. en Talara
Alta.

Temperatura
La temperatura promedio de verano es de 29° C y en invierno de 22" C.

Clima
La humedad relativa del distrito de Parinas es de 84%, y la mínima de 4]\','0, con
precipitación atmosférica media acumulada anual para periodo 1950-1991 de 523
mm. Los Vientos Marinos de dirección SO a NE tienen una velocidad promedio
de 7 m/seg. y los Vientos Mediterráneos de dirección SSE a NNO tienen una
velocidad promedio de 8 mi seg; con una variación de intensidad en invierno.

Por el norte con el departamento de Tumbes
Por el sur con la provincia de Paita
Por el este con la provincia de Sullana

Por el oeste con el Océano Pacifico

Límites

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA



Talara 'Capital Regional del Turismo de So] y Playa'

Desde el punto de vista político administrativo, la provincia de Talara está
conformado por () distritos \' 19 Centros poblados, el distrito de Patinas cuenta con 6

lucnu : CClI"" Nacionales 211117:\¡ Población y VI de Vivienda, Censos Nacionales, XII Población y \'11 de
\'¡\·il'lldil- lnforrnc dl' lJvntilic,lCil'¡ll y Prioriz.icion de Cadenas Productivas en la Provincia de Talara ¡Xlf;¡el
I)críodu 2¡J2.1- 2()25

Población Población Tasa de Población 2023 (AñoProvincia Distrito crecimiento2007 2017 anual % del informe)

T.d.", jl,lril1,1s HH,IIIH ~H)II~ 1 1 lll-i.nH
T,]"rl 1·:1.\11() 7.1.)7 K)IG 1.5 K,XXII

1.,].,," 1..,l\rl·.' I>IK(, 12,Hol 11.27 13,1H()
1 lbr,¡ l,ohil{JS 1,5( )(1 t,:l12 - 1.4 1,11111
'¡.d,ILI J ,();-, (')rg;1nIJS ()/¡I:2 II1,Cr')9 1 1 11,~25

T.d"LI [\IJllCU\";l 11I,'i~(, I\U2H 2.1 l.l,012

Total 129,396 144,150 1.1 15.\~52

Cuadro 1: POBLACIÓN, TASA DE CRECIMIENTO y PROYECCIÓN

tí! r:1sade crecimiento anual según el periodo intercensal 2007-1017, es de 1.1 °,'0 para
la provincia de Talara en comparación con el periodo interccnsal 1993-2007,
prcscnr:\ un importante incremento poblacional importante, ya que en aquel periodo,
la rasa de crecimiento fue de 0.48% respectivamente, según se aprecia en el slguiente
cSllucma.

b. Población
Ll resultado de los censos nacionales, estimaron una población de 129,396 habitantes
en el ano 2007 y 144,150 habitantes en el afio 2017 para la provincia de Talara, por
otro lado según proyecClones para el a110 2023 para el distrito de Patinas se calcula
una población de 104,978 habitantes.
De acuerdo con los resultados del censo 2017, el distrito concentra el mayor número
de habirnntcs, es el distrito de Pariñas con 98 mil 108 personas, le sigue el distrito de
\hncora, clue alberga a 13 mil 28 habitantes, mientras que el distrito de lobiros es el
menos poblado con un 1 mil 312 habitantes.
En el periodo intercensal 2007 -2017, se observa que la tasa de crecimiento promedio
anual es mavor en el distrito de Máncora, creciendo a un ritmo promedio anual de
2.10:0, luego le sigue el distrito de El ¡\lta con una tasa de crecimiento promedio
anual de '1.5%, Yen referencia al distrito de Parirías presente una tasa promedio anual
de crcci micn ro de 1.1%, sin embargo el distrito de Lobitos crece a un ritmo
decreciente con una rasa anual promedio de -1.4%.

../ Talara Baja: Posee relieve suave, cuya altitud vana entre los
2.00 \' 20.00 1'n.S.I1.m.,)' corresponde a la parte baja del tablazo a orillas del
mar. En esta área se ubica el casco central, la urbanización Punta Arenas, la
Refinería de Petróleo y los asentamientos humanos del Cono Norte .

../ Talara Alta: Posee igualmente un relieve suave, ligeramente ondulado, y está
ubicado entre los 80 v 90 m.s.n.m, en la zona denominada el tablazo. En esta
arca se ubica la \'ilb F¡\ P, urbanización popular, los asentamientos humanos
del Cono Sur \' los nscnrarnicntos de Negreuos, SACOBSA, ENJ\CE, v la
urbanización Felipe Santiago Salaverry.
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Jltmillil'lm dI' ~~~lItI; etvcua. de t{~tI¡).i' reJidlhllr:.1'. .J.!..e.d.de deJl'dl(H)' deseo»:

(.()I/.rlrr/i'áríJl

ABSOLUTA
60828

4224

1125 1.85%

5 3~9 e.88%

11(, U 19°;\,

248 0.41%

6 %4 11.45%

10312 16.95%

1392 2.29%

539 0.89%

8381 13.78%

6824 11.22%

PROVINCIA TALARA

Cuadro N° 2: PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE

TALAllA

c. Principales Actividades Económicas, y potencialidades del territorio
>- Principales Actividades Económicas

Las actividades económicas son parte importante de la identidad de una
población ya que son específicas de un lugar y se organizan a nivel local, regional
e internacional, también se define como cualquier actividad relacionada con la
producción, el intercambio y el consumo de bienes o servicios l' a su \'C2

contribuye a la economía de la localidad. I~n la slgll1ente tabla, scgLln las cifras
obtenidas en el Censo Nacional de Población y Vivienda del ario 2017, la
Población Censada Económicamente Activa dc 14 y más <lt1OS de edad en la
Provincia de Talara alcanzó los sesenta mil ochocicn ras vcin tiocho personas
(60,828). La actividad económica con mayor dinamismo en la Provincia de Talara
y que ocupa la mayor cantidad de la PEA se concentra en actividades secundarias
y terciarias como la de Comercio, Reparación de Vehículos Automotores y
Motos, registrando 10,312 pobladores que representan el 16,95(1<)del total de la
Población Económicamente Activa de la localidad, den tro de esta actividad,
destaca el Comercio al Por Menor quc registra un total de S,3S1 habitantes
representada por el 13,78%, seguido por la actividad de Construcción con 6,964-
pobladores representando el 11,45% del total de la PEA de la provincia Dada la
importancia de la producción de hidrocarburos en la provincia, las actividades de
las industrias manufactureras ocupan 8,88% (5,399 personas) de la PE" \. De igual
manera se observa que hay un gran número de personas dedicadas en actividades
de Alojamiento y Servicios de Comidas y Transporte, con una concen rración oc
8,28% (5,035 personas) y 11,2% (6,824 personas) respectivamente. Por otra parte,
se puede observar que con respecto al desempleo en la provincia hav un total de
4,331 personas ocupando e17.1% de la PEA

Centros Poblados, El Alto y Lobitos con 2 Centros Poblados cada uno, ¡.a Brea,
Los Órganos y Máncora con 3 Centros Poblados cada uno. En 18 provincia existe una
desigual distribución de población en sus distritos, ljue es resultado del crecimiento
poblacional diferenciado entre ellas.
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1.09454
.vct. Lk !1)S h()g,llTs como L·nlpk.\d()rL·~; .ict. nc) diferenciadas oc los
h()g~lrl':-corno l~r()duc[url's dl' biL'l1l'S v servicios par;l uso propio

279
3.691.531

~-------------------~I':~11~!'il,I.·~1.l~ll-/~.I--------------------~----~1~.(,~6~2 -+ ~.1 ~
.\C!i\ld.\dt's de ,\(l'11Cll'lll Jv 1.1s.ilu.] hU!ll,I11.1v Jl' ~lslsIL'ncia ~()cia¡ (1)3 1.(¡7

3.1191.281
\Jm pllhhc.\ ~ ~_krl'nS,I: p];¡l1l'S de sL'gund'.ld soclrll de J!iliacic'¡n

l )1)111~.1[()n',1

.\cli\·ilbdL'~ financieras v de ~q.;uros 276 O.Ú(¡
lnfornl:1CH')n \' C[Jll1unic:1C1U!1CS 2:16 U.57

.\ni\ ItbJL'Sde ,t!oj,llnil'n¡o ~.Lk servicio de comidas 2,834 6.83
Tr.insport« v .ilmaccrurnirnro 4.766 -¡ 1.4l:l

Ctlll1CrC10al por menor 5,928 14.28
Comcrcio ,d rHJf m.tvor 377 0,01

\ cnt; m.mr 1 rq1:[i"OC1Óndl.·v.h. .iurom. v motee. .¡ ,1157 2.55
(:ullllTCHJ.,rL'r:lr:lci¡')!1 de vch. .iuuim. Vrnoroc 7,362 17.7,)

~U1Tl1ll!::-ilro Jl' .\,l!.U,I,vv.icu.r. de agu,\:'\rl'SldU,llcs, gesL de desechos y 182 0.44
r · ~l~k~,s~C'~ll~1t~. _+--~~---I_---:__--4

(.l)\ IsITLlCC\o!1 5,20H 12.54

~UI1l!111:-;1J'() dl' clccrricul.ul. ga~, \''.lror y allT acondicionado 87 U.21

I<:\pllJl\ICillll L1vm11l:1~ \1 DII1INrr~ 693][,7
¡ndustnas m.inu i"a-c~[[-'-[["-CI-·.-1-'-S-'---------+---3:-,-:-99:-4---~---':-).-,6-=-2----1

.\I~rici!lt-ur,l, g:¡nadcrí:l, silviculrura y pc:-;ca 2,325 5.6
41,517 100D1STRlTO PARTÑJ\S

Absoluta %Actividad
Cuadro N° 3: PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL DISTRITO DE PARIÑAS

económica se define como la creación de valor agregado a través de la producción de
bienes y servicios, de acuerdo al censo nacional 2017, las actividades económicas que
registran el mayor número de población económicamente activa corresponden los
que se dedican al Comercio, reparación de vehículos automotores y motos, con
5,928 pobladores que representan el 17.73% del total, le siguen en importancia las
:1CÚYlc.!;:¡c! de comercio al por menor cjue representa el 14.28% del total, s~guido de la
acriv idnd de consrruccion con 5,028 representa el 12.54%, el transporte y
almacenamiento con 4,766 pobladores representa el 11.48%, )' la industria
manufacturcra participa con el 9.62%, así sucesivamente otras actividades de menor
importancia, Según se aprecia en el siguiente esquema:

4331Desocupado

Id. dI' IOf ¡1II~tln'l',mm) I'IJ//,/¡'dt!rJr('I','lId. 1101/;j('nJ"(l~{(!d.r de 101'f¡(~~¡m'.1(07J1{) pmdlld()I'e.\' de bir!lh'.lj seni.ios
/'¡lIilllr(Jj1mt¡{¡

/r/ilúl<lrk, ¡1!1/f/á',f.I', dv ¡"llno/mill/lm/o_) 1l'.n'.tliI",·

{)(fit.'¡hÚ,i,l,lrk,'d 1(,,.,1,'10."

2437

937
396

2 "]3(¡

682

'/dirú/¡lflt'.( PI"()!I'.f!OI/l//¡'I, (/('I/llli""I,)' h;¡,,,it"r/f

. ¡di/ir/lIdt'} dI' "'(""I'iáo.f adlmúi'ililli"(I'·.J' tll' tljlf!)'(}

. Ir/m. /lúbll!'/{ J' d'/(~/l\d,'/)¡r/llr'l' r!l' '·(:~lfndtltl.l/)áald,' tlji¡iaádn ()bl{~tllmia

7.12%

1.12~/(J

0.65%

3.5"1%

1.54%

4.01%

(1.53%

0.66%

0.06%

5.25%

5. 59'Yo
3.79%

5 035

323
403

37
3 191

3 401

2 307

fll!O/71It/rió/! J ((¡/llIl1l/r'¡/(l"olU'1
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• Sector pesca
La producción del sector pesquero aumcrito 2,8 por ciento en 2021, dcbiclo
principalmente a un mejor desempeño de la primera temporada de pesca de
anchoveta en la zona norte-centro 2021 (abril - julio 2021), en cornparación con la
de 2020, La captura anual subió de 4,3 millones de toneladas en 2020 a 5,2 millones
de toneladas en 2021 (mayor en 19,7 por ciento). Este incremento fue atenuado por
la menor pesca para consumo humano directo, asociada a las menores cuotas
anuales de especies como el bonito (menor biornasa y cuota anual) y el jurel. En la
primera temporada de la zona norte-centro en 2021, la captura de anchoveta fue
superior a la de la misma etapa del año anterior por el incremento de la cuota de
captura permisible. En la segunda temporada de 2021, se estableció una cuota
menor a la correspondiente a 2020 (2,0 vs 2,8 millones ele toneladas), Esta última
terminó con una captura de 2,0 millones de toneladas de anchoveta (reducción de
17,8 por ciento respecto a 2020).

--------- ------,-,--,--,----,------,-,_._-,---,-,-----

H.IH.,,' Y1K!?I11'OO,>e'\<;,,1o -44,1 31,7
(Dlls«"M Y prodUCID'>
(oru;¡eI'....íos <je J*",,,,Io A4,3 2,iS

Ri'f r't¡lnOn 00 (fIf\L):~ no f(lfltYÁ>'>. ,,2.11
Rl'f'¡'~,J(tón(~~>íl'uók.>o -8.0

1.9 1.6 1.0
\,8 2,9 2.(¡
8,2 0,5 -o.s
I,~ l, i U

j6,~ 2,3 lHl

S,l <1,0 1;,'1
.,1,(, 3,1 .1.1
8.S .1,6 7.1

-a.s
8,1
1,1

3,1
AlUC ..,lf

PROCESADORES DE
RECURSOS PRIMARIOS

Prornedto Promedio
2012-2021 2017·2021

202120202019

IIJ. POTENCIALIDADES DEL TERRITORIO
• Sector manufactura

La actividad manufacturera de 2021 registró un crecimiento de 17,8 por ciento,
Esta evolución corresponde a la mayor actividad de los subsectores primario) no
primario, acentuada debido al efecto estadístico de comparar con la baja
producción del año previo, causada por de la pandemia del COVID-19, La
manufactura de procesadores de recursos primarios aumentó 1,9 por ciento,
reflejo de la mayor producción de refinados de petróleo de Repsol, Pluspetrol y
PetroPerú, así como una mayor elaboración de harina de pescado por las mejores
capturas de anchoveta, Este crecimiento fue atenuado por la menor refinación de
cobre, por parte de Southern, debido al mantenimiento progrill1laelo en noviembre
de 2021, En los últimos 10 años, las actividades de manufactura primaria con
mayor dinamismo fueron conservas y productos congelados de pescado (4,0 por
ciento), refinación de metales no ferrosos (3,1 por ciento) y productos cárnicos
(3,1 por ciento).

Fuente: IN 1",[- Censos Nacionales 2017: Xl I de Población, VI I de Vivienda vii I de Cornunidadc«
Indígenas.
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Son diversos los factores que explican la dispersión del desarrollo humano en cada uno
de los distritos de la Provincia de Talara, hasta el ario 2019, podemos observar que el

__~~i rito con la mediana más alta de IDH ha sido Lobitos con 0.5922, seguido por el
~ , " trito ele Paririns con (J.5901, los cuales se ubican en el puesto número 231 y 232 a

~ \1111 \ disrrital respectivamente, Máncora está ubicada en el puesto 309 en el ranking a
\~ '"~ !\J \~ distrital, con un valor ele (1.5614, seguido del distrito ele Los Órganos en el puesto

,O ~ del ranking, el distrito de La Brea con 0.5877 ubicándolo en el puesto número 236 y
Alto con 0.5751 que lo ubica en el puesto 271, según se muestra en el escluema

En la siguiente tabla, nos muestra que en la Provincia cle Talara tuvo una evolución del
TD H desde el ;¡ilO 201 7 al 2019, con un 0.5444 a 0.5845 respectivamente, ubicándose en
el puesto número 29 del r:1nking de IDH a nivel provincial a Talara se le puede
denominar provincia emergen te ya que se ha producido una mejora de su situación a
partir de recursos naturales propios, teniendo como principal actividad la explotación
de petróleo.

hl objetivo del IDH es medir el grado de progreso o adelanto medio del país y sus
regiones, en tres aspectos básicos o dimensiones como son la esperanza de vida (salud),
él j~lvel de educación medjo por habitante (educación) y el PIE r= capita de cada país,
como indicador del estándar de vida. Estas tres dimensiones son comparables con su
correspondiente estadístico a nivel nacional. En su conjunto estas dimensiones deben
permitir una calidad de vicia óptima para el ser humano.

El índice de desarrollo humano (ID H) es un indicador nacido de la mano del Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Este es un indicador resumen que
refleja la calidad de vida de los pobladores de una determinada localidad, midiendo el
nivel de desarrollo de cada país, atendiendo a variables como la esperanza de vida, la
educación o el ingreso per cápita.

../ Índice de Desarrollo Humano

019.018201710";.! _I'i..{.:j' 1
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../ Identificar, y seleccionar los servicios públicos correspondiente a cada
Función en la que tenga competencia.

La Municipalidad Provincial de Talara tendrá las competencias compartidas
s1gUlentes:

a) Educación, participación en la gestión educativa conforme lo
determine la Ley de la materia.

b) Salud pública.
e) Cultura, turismo, recreación y deportes.
d) Preservación y administración de las reservas y arcas naturales

protegidas locales, la defensa y protección del arnhicn te.
e) Seguridad ciudadana.
f) Conservación de monumentos arqueológicos e históricos.

SUIDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE
COMPETENCIA

IV.

Fuente: IPE, Indice de competitividad regIOnal2020

ANOS
PILARES 2018 I 2019 I 2020 I 2021 I 2022

INSTITUCIONALIDAD 24 13 14 9 10
INFRAESTRUCTURA 15 18 18 19 21
SALUD 12 11 12 11 12
EDUCACIÓN 16 12 15 14 15
DESEMPEÑO 10 12 /1 /1 11
ECONÓMICO

IeR 13 14 13 13 14
1 ...

CUADRO N° 6: INDICE DE COMPETITIVIDAD

../ Índice de Competitividad
Según el Informe de Competitividad Regional (INCOT~E 2(22), Piura ha retrocedido una
posición ubicándose en el puesto 14 y esto es debido al retroceso en los demás pilares como
Institucionalidad, Salud, Educación que han descendido 1 posición, a 'u vez se resalta la caída de
2 posiciones en el pilar infraestructura y esto es explicado por el descenso de .3 PlllltOS en el
indicador de acceso a telefonía móvil ya su vez la caída de ..j. posiciones en el indicador de acceso
a internet fijo.

PROVINCIA DISTRITO IDH RANKING

t:/1i .'IR/I PARlNAS ().5~Ol 2.12

ELf\LTO 11.5751 271

l, LABIUlA 1l.5H77 2,)(}

LOHJTOS 11.5')22 2., I

LOS ÓRGANOS 0.5(,2') 3(15

MANCORA 0.5614 3m

TOTAL TALARA 0.5845 29

Cuadro N° 5: PROVINCIA DE TALARA, INDICE DE DESARROLLO HUMANO 2019
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H5.711'()!ZU ·:N'!.1.11':1) l·:NUl·VOS IIO::;PIT.\ 1,1S POIZ1l\IPI.I ·:¡\fl':N'L\ I(

41.1 H
1'\II((:l:NTljl': DI,: NUI':VOS 1,:ST¡\fll.I·:CIl\III:NTOS rn: S.\l.UD DI:1.
1'](lI\II·:IZNI\/I':l. [)I' !\TI':Nc:IÓN PORIMI'LI:rvWNTAR

SECTOR
[:SALUD

11111I'()I\U·NI Ijl' DI,: U':NTIZ()S DI: PIZ()l\IOUON y VIGII..·\NU.\ C()l\IUN.II,
1'(JI( I!\II'U':.\II':NT:IR

1I1111'(mU':NT\jl': DI: IIOSPJ'I'r\LI·:S CON C/\PM:II).AD INST'\J.r\D'\
IN /\ 1)1.cu I 1):1

7.1.3~
I'()R( I·NT\jl 1)1: 1·:SI··\flJ.I,:CIi,lll'NI·OS DI,: S.\LUD DI·J. I'RI"II·:R NI\·I:l.
DI: .\TI·:Nc:i(lN C:ONc:.i\I',\CID¡\[) INST\J.,\D \ IN¡\[)féC:U \D \

[ SALUD

Servicios

Unidad
de

medida
%

Indicador de brechaOBJETIVO DE
PEITALARA

Cuadro N° 7: INDICADORES DE BRECHAS POR SERVICIO PÚBLICO

V. RECOPILACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHAS POR SERVICIO
PÚBLICO

g) Transporte colectivo, circulación y tránsito urbano.
h) Vivienda v renovación urbana.
1) ,-\ tención y administración de programas sociales.
i) Gestión de residuos sólidos.
k) Saneamiento.
1) Otros que se le deleguen o asignen conforme a Ley.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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14 PORU':NT!IJI:: DE I,A I'OI:lI.:IUUN IZUlc,l]. y RUIUI, DISI'I':RS,I SIN 7\')1
\'\<' ;Vvl"~/l:--..:lrr- -j-===:::-:-=-;---t-'-,\:..::C::..::·C::..:.·f.:o:S",ü::..::/:..:.I-,,Sc..:I':c..:R:..:.V_:_I(:.:.:1:..:.(::..::lS:....:'l:..:.):....:I,:.:_:I._:_I.::_,:S...:_·I.:.c',\"'l)...:_(:_).:.:,d"'cf'L"',::..::1------------1------1

<) ~ ....¡~( PRESIDENCIA,,- "N' 'C - v ]JORCI':NTA.W DI,: PUNTOS Cld'f'ICC1S I':N I./IS (~lll':lqUD IS NO,', ".' fl - - Otros DEL CONSEJO.: ?~,r,,~;<¡¡i~'N Yn DE MINISTROS PROTI;:CIDAS llNTF 1'1':I.ICIZC1Sdl'I'<l

\
~ _:~~~,~y~rS~~~I~----~~~~~~------------------------------------------L---~
\,.,~ ,\" 1, r~N'l'I'::~II':¡:

'" ..
·'1"1 1- ,.-

11111PORCI':NT:\j 1,:DI,: IIO(;.IIU':S DI, 1(1,:I,l)(;IClTI,:,\II'()IUI. 1',11(\ ,\ILljl'RI':S y
SUS1-1 Ij,IS 1;:I IIjOS POR1~11'1.1':,\II':NT.IR

11111IJ()!\.u:NTljl': DI,: n:NTRC)S 111 111'.SII(!\(ll,I,(1 INIV(;I(\I 111 I..\S
I/M>iII.IIS POR IMI'U:I\II :N'l'.\!\

9.ASISTENCIA
SOCIAL

11111MUJER Y
POBLACIONES
VULNERABLES

I'ORCI:NT.\jl': DI,: CI':N'f'RUS 111: \11:1"( 1(1~ IU'SIDI'::\r:I.ll. I'.II( \
!IDUI.TOS ,\11YOIZl':SI'()i( 1,\11'1.1,:,\11SI II(

11111I'ORCI:NTI.JI': DI,: c:I':NTROS ur: .ITI':1"CI(lN () Cl'I]).I])( 1 ])ll'IU\() ()
NOCTURNO 1'\1(,1 .IDUI.TClS ,\IIY( 1I(1'S1'(lR 11\11'1.1':\11':"l' II(

11111IJOIU:¡:NT.I.JI': DI,: U'NI'ROS ])1,: .IU1CID!1 IU,:SI])INCI \1,1'.11(.1NIÑ()S,
NIN ,\:i Y ,\ 1')(JI,1':~<:i':N'IV:i 1>(JI, 1,\11'1.1'.,\11':NT \ 1\

.1~..)2PORU:NI.\jl,: DE POI:lI.M:IDN NO .'\I 1,:NJ:l I1),,\ JlOR L1N .\IJITLI.\UU
SI':R\'IC:IODI,: 1,IMPII,j,:1 PLIBI.IC:.I

11111l'ORCI':N'I'¡\jl': DI,: III':CTIIRI':,IS DI: .IRI/,I~ ])1':(;1(ID,II) IS POI( IU,:SI])U(lS
SÓLIDOS SIN IN'IT':RI'I':NUÓN

1111ISECTOR
8:AMBIENTE

8:AMBIENTE y
RESIDUOS
SOLIDOS

PORCI':N'Lljl': DI, COBII':RNCJSRI':CIUN,II.fo:S y I.()(:.II.I:S l'IUOIU/,.I])(lS
QUI': HRIND/IN SI':RVICIOS 1'.11" 1':1.()RI)I':N 1,\IIINI(l TI:IUZI'f'(II\I.II,
CON CII','\CID/ID ()!JI/lcIITII',1 IN,IDITU,ID,I pro

I'ORU':NT.ljl': DI,: COHII':RNOS IZI,:C;I()N,II.I':S\' I,OCII,I::; (~lT ImINIJ.IN
SI/RIIC10 DI,: C;I':STlóN .11\11l11':NT.II.IU':CIClN.II. () i.(1(11, ((1!,\ 11111
C,I 1',1CID/ID UI'I ':RII 1'1l' 111N.1D1,:n l. I!) .,1

11111.
I'ORCI:NT/\jl': DI': COHII':RN()~ RI (;ION II.I':S y I.(IC¡II.I:S I'IU()IUI, 1])(1:;
QUI': BIUND,IN SI:IZVICIOS l'.lln 1:1. (llU)I':N,Ii\IIINI(l II'.IWIHII(I.II,
CON C'\I'¡IC1[)¡\[) OI'I::R!I'I'II'!1 IN.IDI'CU.II).I

SECTOR 7:
PRODUCCION

11111,PORU':NT,ljl': DI,: I\II,:RC,IDCJS nr: :1!i¡ISTUS l¿lif': (lI'IIU:--': I:N
C:ONDICION1':SIN¡IDI ':C:U¡\[)'\S

6:
COMPETITIVI

DAD

11111SECTOR PORCI':NTlj 1,:DI,: RI':CURSOS'JLlIZ¡~TIC:C1S1'IUURII':.,ID(lS oiu: IWI1"D If'.!
9:COMERCIO SI,:RI'ICIOSTURÍSTICOS PÚHI.ICOSI':N CONDIClU1"I':S I;-.J,IDI':CU,ID IS

PORCI':NT:\jl': DI,: SI:CTOIZI':S,'1NII'I:1. DI DISTRITc) C¿UI:N() UI!:NT,IN
CON i\11':DIOS DI,: VICII,!INU,\ .\DI:C:U,\IJ,\ I'\IU l·mlNI) \I( 1,1.
Sf':RI'IClO DI,: SI':CURID,ID C1UI) 11)\N 1

5:INTERIOR
111SECTOR

5:INTERIOR

I'ORUNl':ljl': DI,: C:O,\II';INI.IS nr: lle l.\llll,:R()S (~L'I', (ll'I':IU\: I':N
CONDIClONI':S IN:Illl':C:U,ID,\S

(ll'IKI:-; 1::-;l'OIZU':NT.ljl': DI COWS.IIU \S
COND IU UN I':S1N,\DI ':C:U,1D,IS

MINAS I'OIZU:NT\jl': DI: I'II'II':NU,\S 11" 1,1.
SI IZVICIO DI: I:N 1:RC ¡,1 1':l.I·;UIW: 1

\,\Illl!,(l L'IUl,\N(l SIr-: ,IU I:S() ,11.
ENERGIA 5:ENERGÍA Y

21 IKSECTOR
POIU:J.:NT.ljl': DI,: I'II'II':NI),IS I'\: 1':1, ,\.\IBI!'() IWIUI. (¿I'Jo: NCl
CUI':NT.IN CON SI:I\\'ICI(l 1':I,ITTI{fUl, 1),1"

,;~,IIII'OIZU':NTljl': [)j,: ,\12 DI: I,:SI',IUUS l'UIlI.lU1S l'I':lml':S I':N I':()N.IS
UIU~¡IN,IS POR IMI'J.I':,\,ll':NT,lltdl'fl

2K,52
1'()RCI':NT\jl': DI,: 1\12 1)1,: 1':SI'IC!ClS I'UBI.IU lS 1',11\.\ 1,:1.
1':SI':IRClI\III'NI'U y IU':UU':IU(lN I':N l':(lN,IS 1IIUlIN,'IS I'()I\
1M 1'1,1 ':1\11':NTI Rrlcp

5,IKI'ORCI'NLljl': DI,: 1.,1 l'OHI"IU(ll'\ lllUl,IN,1 SIl' ,IUYS() ,1 1.0S
SI':RI'IClOS 'DI': I\!OI'II,ID,\D UH.IH!'\,I ,1'1'1\.\\'(':; DI': I'¡,IS lIIUn:--':,IS, [)ep,

11111jlORU'N1'.\jl: DI,: .\RI':,IS 1IIU~,IKIS SIr-: SI:I\\'IU(l IJI' DIU:K\jl:
I'I,UI'I:II, (. reportedepar y disrrit.rl].

2~,271'()RC:J:NT,ljl': DI,: I'ClI.Ui\II,:N DI,: ,IClI,\S RI'SIDU,II.I':S NO m \'1'.11)IS
I)er,

,I12K

CONSTRUCCIÓ PORCYNT:IJI': l)1~ 1.:1POHLIU(lN LlI<B,IN,'1SIN ,Ic:n:~() ,1 SI,:ln IU(1~
NY DI,: ,\I.C'IN:I'IIIUI,I.A[)() U ()'I'!<,IS 1:(1R,\I,ISDI: DISI'(lSIU(lN S,Ir-:IT.II<l.1

SANEAMIENTO DI,: I:XC:IU:T,IS,De]',

l'ClIU:J:NT.ljl': DI,: 1.,1l'Olll.:IU(lN IWIUI. SIN \UYS(l ,\1, SI':I" IU() 1)1,:
,leU,1 I'OT.\HI.I': ~II,:DI/INTI': I(I.:J) I'LlllI.lC\ (l 1'11.10:'1'.1I'L;jll,ICI,
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Cuadro N° 09: Sector Transporte y Comunicaciones

NSPORTES y COMUNICACIONES

El servicio ha colapsado por la pandcmia del Covid-19 y sus efectos han afectado al sistema
de salud (:1ntCJ a nivel nacional y mundial. Siendo la Provincia de Talara reflejo de los efectos

de la paridcm ..ia.

tren c unn brcch>l '1(10%" as.rrmsrvro >1 nivel d ep srta rne ntal PORCFNTAJF' DE
ES~L\BLECTl\nENTOS DE Sr\LUD DEL PRIMER NIVEL DE ¡-\TENCIÓN CON
C-\P,-\C!D,\D lNST\L\D¡\ INj\DECUADA tiene una brecha de 75 %, para los a110s2023,
2024 r 2025 existiendo pendiente una brecha del servicio del 100% y 75 respectivamente.
Cabe indicar CJueel indicador PORCENTAJE DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE
SALUD DEL PRIMER, NIVEL DE ATENCIÓN POR IMPLEMENTAR para el distrito de
Parinas es 53,85%

Se vériFica que pata el sector SALUD, COh los indicadores PORCENTAJE DE
CENTROS DE PROI:vrOCIÓN y VIGILANCIA COMUNj\L POR IMVLEMENTAR

45 ..1

1'(W( ,I,:~T,\JI 1)1'
<.1'\11,~TI :I(!('~ ce Ir':

(..\1' \el 1),\11
1 ~ST,II ..\j) "

IN \D!'cTi,IJ,\

5WJ

IJ.(lO"I'

Il.lHl" 10

2<125

2(124

11.).1" "

Departamental 3.1..1.1"01

1,1,IIII,I',(:IMII':N'I't1
DI.':;\I..LD

]'( JI(U :~'j'\11 DI
NI I,\'()~

! I( ':;1'1'1 ,\I,I:~ 1'( JI(
!j\! 1'1,1""1NI \I(

(11-;

l).iH)"()s.vun

1\5,71" "21125

K5,71" "

1-1571" 11

unuv.,

~5,71" "

1),I)lJ"1I

!I)(I,III)",.1.(125

Provmcml

CI.N'J'1(CJ DI:,
1'J()fI!()Uc'IN \'
\'I(;II ..\NCI/\
e! '"IL'N,\1.

I'lll( ,1,1\:'1'\.11 !)I,
e! '.NT1{( )~ 1)!
Pi>.\.1¡\llH.II.'IN Y
\'IC;II,,\NCI.\

<'( )IIL'N,\I, 1'( lit
I.\!I'I I':~II N'I \I(

--1")1)

1IHI.II()""21124

II)ll.I)()1I"

(¡,I)lI""

!I)()_(J()""

41.1 H""2025

1~I'II',j,I:l.[MII,N'IU
IJI "\I.L j)

1'<JI(( I:NI'\II, DI
NLT,\'( "

1~I'\I\I,ln~III,,'H()~
1JI ,,\I,L'11 111.'1

1'1(I,\IICI( "1 \'1,1. 1)1"
\'II'j'.;(:it·>;-'J jI()j{

1,\11'1,1:~II NI \ It

;21

11,1)1)11"
" \I,L'I )

II{)(I""

41 1k""]o]'!

,11. 1s.2()23

41.1 H""

iJ.I)!I""

11;(1,111)""2(J25

1).(111","!I)I)I)(I""

Illlí¡""

[IHI.()II""

().()II"o11111.1111""

Provmcial

1"I,\I\I,I:eI f\'III,Nlt)
1)1 ~,\I.L'D

1'(lJ({:1,,"'1 \11 1)1:
lit )~P! i \1 I'~ t.()N

(:,\I'!\UI) l.!)
1:-,h'l,11.\1) \

11\:\1JIt:L 11)\

,\1 L 11

1].()ll""71.13" n21125

21124 11.1111""7.'1.3:1" LI

(1(11)""7.1_))""

Pendiente
de cierre

Provmcral

1'1lIU:INI' \11,DI,
ISI \!III,:C;1111 ~'I(l~

IJI " \I,l'l) DI:J.
1'1{1:,11,I( N IVI':1. 1)1,: 1'" 1',\I\I,I:r:J ~III',N'I'O
\ 11;\<:I():, u Ji': IJI, ,,\1,\'1)
t. \1'\UI)'\i)
I'SI,\I,\I"l\

1;, \111,( 1 \1) \

:1.1..1J" u

21123

UNIDAD MEDIDAINDICADOR DE
BRECHA CierreSECTOR

Cuadro N° 8: Sector Salud

ID

VI. ANÁLISIS DE LA EVOLUCION DEL CIERRE DE BRECHAS

.:. SALUD

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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4'.-
Cuadro N° 10:Sector educación,"~1~" "'1/ INDICADOR DE Pendientee?" \)I~~r,? lbll\~TOR ID UNIDAD MEDIDA AÑO Cierre

:; ~¡¡n(~' BRECHA de cierre
i ~~ \'1.1 , °'0 ~\ ,., ,

-, t i\ ....."'; ~il .,;",\...' ....J!' . 1)()I{Cl'NII\JI DE
. ;-_, "~:- L'NJl)ADI=,S L'Nll),\1) 2()21 j(HI.IIIJ"" (1,IHI1'"

"11f!'J _ \DL'C,ICIllN ,5, I'[(UDL CTOI(ASCON I'R()J)L'CrOI(¡1 Provincral llllj,IH)""
1:1.SI-:!{VICIODI:
I':!)LC,\CIÓN 1\/islC!1 21124 1/11).11'1", 11.(/11""

.:. EDUCACIÓN

Destacan los indicadores a Nivel Distntal PORCl-,~NL\)L DE CLNT1UJS PCJBL..\L)üS
CON AL MENOS UNA ENTIDAD PÚBLICA SIN l-\CCJ:~SOj\ INTERNET F[)O con un
60%, asimismo PORCEN-L-\_)E DE CENTROS POBLADOS CON CENTROS DE
ACCESO DIGITAL POR IMPLEMENTAR indica una brccha l 00% pendiente de cierre.

Se verifica que para el sector TRANSPORTES Y COMUNIC\CTONES, los
indicadores a Nivel Provincial reflejan la realidad de acceso digital, entre los que destacan con
los indicadores PORCENTAJE DE LA RED DE CAl\HNOS DE HERRADUIZ- \ NO
INTERVENIDOS con IB al 56.77 % Y PORCENTAJE DE CENTROS POBL-\DOS CON
CENTROS DE ACCESO DIGITAL POR IMPLEMENTF\R con 100n/o, para los anos 2023,
2024 Y 2025 existe pendiente brecha del servicio por el 100%.

AÑO Pendiente
de cierre

INDICADOR DE
BRECHA

l'ORU:NTi\II: ])1,
~~112") .JII1)" " 11111)""UNTI( lS ['( ll\I ..I])( lS

m,INSI'( )lnl.S y CON ,11,III·:N(h LN/I (.j:,NTI\<)
Pr, )\'incI;)1 -1(1.15'"U)i\ILNI( ..\CI(ll-JI''s 4KH I:NTI]),\I) I'LI\i.lC,\ ['( )I\I"II)()

SIN ,\U:I':S( l ,\ :~I1;,;-1 ...j.111."i' 1)1111"

IN IUZNIT I:IJ()
:~II:?S -1(, 1," n ()II""

I'ORCl'HIAJI: ur: 2112,) 11111.1111"" (1.(1'1""

TI(t\NS['( )lnl:S 1 Ci:N['J(USPUlll,/\I)US U,:NTI(()
.1JK CUN (TNTROS DI Provincial !111).I!lI""U )I\IL'NIC\CI( lNI:S

An:I':SU DICIT,II.
I'OIlLi,I)()

PUI( 1i\II'I,EMINI,\I( :2112··( 11111011" , 111111",.

21125 ]11111111"" 111111""

2112.'1 j( 11111\1'()I(CI:.N1/\.11,.1)1:.1.,\
IIL\NSi'l lln I .Sy

5H2
HI:.I) IJI C,I,\IIN( '" 1)1. 1(,\ I lkpjlrt:lI1l!:llt.\1 5(177('( l¡\lL'NI{ ..\c:lt lNI S III.J(I(,\I)L 1(,\ NI) 2IJ.:.>t S(I --" 111111',.
IN IIJ(VI:N II)()S

:'12'~ ~)(,--" ¡I¡,¡l",

I'ORCLNTA,W1)[':1,,\ 2lJ2J \-:./1' , 1'1111'"

11(,INSI'OI\TI"Sy
170

RI~])VI,\I vr':UN/\L I<M Pn )\'111(1:\1 í7.7.1""U 1,\IL'NIC\r:!, lNI':S I,N CONDIUONLS 2112-1 \7.7.\" " 1).1 Ir)" "
INi\DI':CL'AD/\S

:~(125 ,-,-';',"\"" 11,11(1""

21121 (11)11" ()(jI)""

m,\NSI'( lInl',:; y ['ORO :NTi\j I [) 1:IJ\
552 I(FD VI,\I, VI :ctN,11 kM jlnl\'lllCI;1\ 1111(1", 21C-l I!IIII"" 111)11""U l,IIL'Nlc'\CI( lNI ,s

P(JI(11I11'1.I':MI'NI,IH
211.25 111111"" 11,1111""

UNIDAD MEDIDAID CierreSECTOR
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Cabe indicar que el indicador a nivel distrital de: PORCENTAJE DE LOCALES
ucxnvos CON EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL CON

IN.ADECUADA es 100%, para primaria, Asirnisrno el

\DECUADr\, para el afio 2023 ,2024 Y2025 tienen 100 % Y75 % pendiente de cierre
vcl Provincial el resto de indicador a nivel provincial necesitan cerrar brecha al 75% ,

IN S'L-\ LA D},UC\CIÓN

11'11I(c<vnv \ c:r IN
(, \1' Il.I [1,\11
1:" 1 \1 \1J,I 21)25 liJlIIIII",¡ 11(1)""

IN,\))I I,L \1) \
PI.JIU_i .:~T\II. !Ji'
l'NII),\DI S 2112,1 111()1111"" (101)""
['[tI '[)l'C[ (j[( ,\Sce IN

[:l)L'c:.\U( I,N -1-22 ['L',[ ,HVIClU Illé L'NIIJ:I[)
Provincial lIHI,(UJ'J",I',IJl'<, IU('IN [N[U,II, 1'[«)[)L'CTORA 21124 ¡{¡(lijO"" (I,(}()""

U)N C:II'M:[[),I[)
[NSI,II./II),I 21125 1(111.111)11" (1111)""
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1'(IIU I:~TIII III
1'" 11)II)I:~ 21)2.1 II)(I,II()"" II.!)I)'I"
1'1(11)1(:'1(ll! 1" (,(IN
I 1 ~I !(I'I( l(lIJI', ,\, i [J \nI i)1 , le)'.,. ',S: I'IJI ( \(,I<'lN 1
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( 11'1<,[llIIJ
]"";"1 \1 I[J\ 2()25 111111111", IIIHI""

I.N \1,1 ( L'\IJ\
P( >]{(.I',N'I \11, [JI'
L'NI[) \[JI,S 2()23 11111"" 11(111",.
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1'.f, SI:!(V[t:!( I DI: l'N!D,I!)I [JU,..v:[(IN -1-0.1 j'.lJl'( ,:\<-1(')['-1

1'1«(I[)L'CTUI(/\ Provincial !()lIIIo¡ 2024 l/HI"" (1.(11)""
.';¡',(,!.'NIMI(I 1 Cl'''<
C:,\I',\r:JI),\l)
IN~T \! ,,1111 2jJ25 ¡(JI)"" I).()I)" 11

1"1,11JI:( ,l',ID,\
I'(II«(:INI',III 1)1
1':-;I\) I[ 2()23 1IH)(lIJ"1I (I,()fl""
l'll< )IJI'U ( ll( \~!:( 1:\
1,1>11(1I( !(l III

1,llI! ,\I,I( j~ ,)(,5
1 I'¡\ 'r : \(:j(\~ [ '''¡11)\ 1)

I)n l\'lllCl:d II)(IIHI""'11"("fUI l'I\(111L'c:nll(,1 2112-1 111111111"" IJ(!lI""

1'1«(illl'(:'II\ ,\ (.()\
( \1' IU 11,\1)
1'-.,',1,\1. \ 1),\ 2(J25 lill)I)()"" (¡(JI)""

¡¡~\1)1 :n_' \1)/\
1',11«,1:NT,III': IJI:
l'NIl),\[)I'::; 2023 !11()1)()lIn (),I)I)""
1'1«(lDI'U ( 11U" ( 111'
1:1,"1 ,I(V[( :I( 1DI ':1.

l'IJLl. IU(lN 4')5
['1« Il;H,I~1 \ [)I: L NI [1 \1)

Provtncm] ¡¡H),(lIIO" 2()24 1()(I,()(I"" (1.f10" "lNTJ 1(1'1:NC[(IN ['[« )[)LTTOIL\
TI :,I[['IUN \ U )I~

e \1',1(:[ I),1])
I f'~:--'! \1.\1)\ 2()25 jl¡j),llIl"" III!¡I""

1:, 11)1u IIJ\
1 I't u« I " ,1 \11 :ll
1 ',11JII )1, 202, 75 (111"" il,IIII""
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Se verifica
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MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PlJBLICA es del 9,02[;/u, Por otro lado el
PORCENT[\.JE DE LA POBLACIÓN URBAN¡-\ SIN .ACCESO A SERVICIOS DE
ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANI'L\RL\ es del

Cuadro N° 11:Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento

SECTOR INDICADOR DE UNIDAD MEDIDABRECHA
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.:. VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN y SANEAMIENTO

Cabe destacar y señalar que se viene interviniendo Instituciones educativas
emblemáticas en la gestión municipal - MPTalara 2019-2022, la Mayoría se gestionó por
reconstrucción con cambios en párrafos abajo se observa que la mayoría sigue en
ejecución y faltan 7 instituciones por intervenir, Asimismo se ha concluido las obras pero
actualmente no se realiza la transferencia a la rE y no se han realizado el cierre respectivo
de las inversiones culminadas

Según estimaciones de la Secretaría Técnica de la Plataforma Provincial de Defensa
Civil Talara, más del 50% de colegios públicos presentan problemas en su infraestructura
tras la inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones realizada, determinando que de
las 84 Instituciones Educativas Públicas,

indicador PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARI.A CON CAPACIDAD INSTAL-\DA
INADECUADA es del 100%, Finalmente el indicador PORCENTAJE DE UNIDADES
PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE EDUC-\CIÓN Tl~CNICO
PRODUCTIVA CON CAPACIDAD INSTAL-\DA INADECU¡-\Dr\ nene un
porcentaje de 100% pendiente de cierre,
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Cuadro N° 1"·Sector Energía_.
SECTOR ID INDICADOR DE UNIDAD MEDIDA AÑO Pendiente CierreBRECHA de cÍCI'I'C
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"'''~'~~"\ nivel departamental se tiene que pm el indicador PORCENTAJE DE VIVIENDAS'\t p~ ~o " ~,EL ..<\.\IBnO RL'R_,\L QUE NO CUENTF\N CON SERVICIO ~LÉCTRICO es del
\(1~1~:"~rv,~/8% v para el indicador PORCENT,\¡E DE VIVIENDAS EN EL F\MBITO UR13F\NO

>:;¡ - ~,
_:;;;;;._ ,

~<::.?ROVI,~~ $ ~( C)'V ' ~ Talara "Capital Reg¡onal del TUYlSmO de Soly Playa~ «'(1 FOLIO N° ~) 'Talara~ ~5 ~
'___,-'

.:. ENERGIA

En los últimos anos se puede observar que han existido IOARR que se han cerrado
por pérdida de vigencia, o pOI que estuvieron culminadas y otras deben pendientes de
realizar el cierre respectivo. Es así Llue tenemos el proyecto MEJOR.AMIENTO DEL
Sl-::RVICIO DE ,\Gl'l"\ POTABLE y F\LCANTARILL-\DO EN LF\
L'RI3_\NIL,\CION r~'FUPE S,-\NTIAGO SALXVERRY I y 11 ET,-\PA E
lNST:\L:\C10N DE L-\ PL\NTF\ DE TRATAj\IIENTO EN LA CIUDAD
S,\TEUTL, PROVINCL\ DE 'L-\L¡\Rr\ - PTURF\, V el proyecto CREACTON DEL
S1-:I\.\'[(IO DE ¡\GUA POTABLE y ALC-\NTAIÜLLADO EN EL ,\Af-It-L JOSÉ
OLA"\ ,\ DEL DISTRITO DE PARIÑF\S - PROVINC!¡\ DE TF\LF\RF\ -
DEPF\RTAi\IENTO DE PIURA, el cual se debe gestionar para que el consultor pueda
levantar las observación, ya l]Ue, es un proyecto que puede ayudar a cerrar las brechas
pendientes en este sector. En esa misma línea otro de los proyectos es el
1\.JE_jOR..r\j\;fIENTO DEL SERVlCIO DE F\GUA POTABLE y ALCANTARILLADO
EN n, C1"2RC\DO DE 'L\L ..\Pv\ ..:-\L'TF\-DISTRITO DE PARIÑN:';, PROVINCIA
D1': Ti\J ~"\R,\ - PI L_'R.\, Finalmente se deben convocar los proyectos que se encuentran a
nivel de L::\pcdienle técnico

19.8('° iI Y el PORCENT/\jE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN .ACCESO 1\
LOS SERVICIÓS DE i\IOVTL{Dl"\D URBANA A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS es
del 8.01%

A Nivel Provincial tenemos que el PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA
SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE RED PÚBLICA °
PTLETJ\ PlTBLIC:\ (REPORTE) es el 10% (pendiente de cierre). Asimismo el
PORCENT\jF DE L\ POBI"'\CIÓN URBANF\ SIN F\CCESO A SERVICIOS DE
\ 1,C\NT,-\l\'rU, \DO U OTR,\S FOIU\L-\S DE DISPOSICIÓN S,'\NITA RL\ DE
1':_'CRFT~\S es del 110 0, mientras que el PORCENT.r\¡E DE LA POBL\CrÓN RUR:\L
SIN ,\CCr,SO ,\L SER\'TCTO DE .r\GUA pOTABrj:: MEDIANTE RED Pl)BLICr\ O
PILET-\ PL'BLlC\ es dcl24()/o (pendiente de cierre),
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SECTOR ID INDICADOR DE UNIDAD MEDIDA AÑO Pendiente CierreBRECHA de cierre
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Cuadro N° 14' Sector Comercio

A nivel distrital el Indicador PORCENTAJE DE COJ\'fls[\RL\S B"-\SIC\S QUE
OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS tiene un SOo'o ,el indicador
PORCENTAJE DE COMPAÑÍAS DE BOMBEROS QlTE OPERAN EN
CONDICIONES INADECUADAS tiene un 100% pendiente de cierre, mientras que el
indicador PORCENTAJE DE SECTORES A NIVEL DE DISTRITO QUE NO
CUENTAN CON MEDIOS DE VIGILF\NCIA F\DECUF\DF\ PARA 13RINDAR EL
SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA. tiene un porcentaje de 71.43.

•:. COMERCIO

Se verifica que para el sector INTERIOR, en el indicador POI~CENrr\rE DE
COMISF\RÍAS BAsICAS QUE OPERAN EN CONDICIONES IN,\DECU,\!),-'\S, para el
año 2023 ,2024 y 2025 existe pendiente de cierre un 50%. ¡\sinusmo los demás indicadores de
sector Interior como PORCENTAJE DE COMPAÑÍAS DE BOMBEROS QUE
OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS es el 50 %; y en cuanto a Seguridad
Ciudadana el indicador de PORCENTAJE DE SECTORES .A NIVEL DE DISTRITO
QUE NO CUENTAN CON MEDIOS DE VIGILANCIA ADECUF\n¡\ PARA
BRINDAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA. como sector vigilado alcanza
el 26.09%, por lo que existe brecha significativa y que hay que trabajar para mejorar los
indicadores,
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INDICADOR DE UNIDAD MEDIDA AÑO Pendiente CierreSECTOR ID BRECHA de cierre

Cuadro N° 13' Sector Interior

•:. INTERIOR

SIN ACCESO .vr. SERVICIO DE ENERGÍA ELl~,.clnJC\ a Nivel
departamental es de 6,68% pendiente de cierre.
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Talaya 'Capitai Reglonal del Turismo de Sol y Playa

verifica que para el sector ambiental, en el indicador PORCENTF\_lE DE

.\1>11\11'1'<'1.\1

ó(,')\,\11111 '.1.\1

(11-1.\!\IIIIIJ·(I.\I.

IDSECTOR

Cuadro N° 16:Sector ambiente
•:. AMBIENTE

Se verifica que para el sector PRODUCCION, en el indicador PORCENTAJE DE
tvIERC-\DOS DE F\B.ASTOS QUE OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS,
para el año 2023 ,2024 Y 2025 existe pendiente brecha del servicio por el 100%. La
Municipalidad Provincial de Talara viene trabajando el mejoramiento de los 02 mercados de
abastos de la ciudad de Talara por lo que estos 02 proyectos se trabajaran en el 2023 o cuando
menos se contará con expediente aprobado .

SECTOR ID INDICADOR DE UNIDAD MEDIDA AÑO Pendiente CierreBRECl-IA de cierre

1'( lI((:t:NT\II: IW 2(123 IllIilllI"" (),()()(lI',\Ii':I(L\I)()~ [)I:
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Cuadro N° 15:Sector Producción

.:. PRODUCCION

F\ nivel Provincial tenemos que se debe cerrar una brecha de 100% para el indicador
PORCENTAJE DE RECURSOS TURÍSTICOS PRIORIZADOS QUE BRINDAN
SERVICTOS TURÍSTICOS PÚBLICOS EN CONDICIONES INADECUADAS Y a Nivel
Distrital el indicador PORCENT;\JE DE RECURSOS TURÍSTICOS PRIORIZADOS
QL1F BRTNDr\N SRRVICIOS 'TURÍSTICOS PÚBLICOS EN CONDICIONES
TN.\DLCU,\D,\S tiene un <)4uu pendiente de cierre (fuente reporte MEF-indicadores de
brecha)

1N. \DI·FU. \ 1). \S
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'~'~, ~S:-De acuerdo a la información obtenida del módulo del PMl del I\1EF para el caso de la

\:"1 p~ vincia de Talara-Piura los indicadores de brechas sociales que destacan según grafico son 05
1/...., ¡-;:.""

CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHAS.

1'1(1'.:;1DI !.NCI!\
DI-:¡ C:UNSI:j( 1
D[ .:
MINISTR():;

SECTOR INDICADOR DE BRECHA UNIDAD MEDIDA AÑO Pendiente Cierre
de cierre
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Otros : PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Cuadro N° lS' Presidencia de Consejo de Ministros

.:. ASISTENCIA SOCIAL

Cuadro N° 17:Asistencia Social

SECTOR ID lNDICADOR DE BRECHA UNIDAD MEDIDA AÑO Pendiente Cierrede cierre
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HECTÁREAS DE ÁREAS DEGRADADAS POR RESrD UOS SÓLIDOS SIN
INTET~VENCIÓN, para el afta 2023, 2024 Y 2025 existe pendiente de cierre un 100%.
Asimismo para el indicador PORCENTA.JE DE POBLACIÓN NO ATENDID.-\ rOR
UN ADECUADO SERVICIO DE LIMPIEZ."\ P(_)BLICA para el ano :20:23 existe
pendiente de cierre de 32,32%, para los años 2024 y 2025, la brecha del servicio pendiente
de cierre del 32,34% respectivamente.

A nivel distrital los indicadores PORCENTAJE DE HECrÁRE¡\S Dl-~ ÁRE.AS
DEGRADF\DAS POR RESIDUOS SÓLIDOS SIN INTERVENClÓN y
PORCENTAJE DE POBLACIÓN NO ATENDIDA POR UN ADECUF\DO
SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA tiene un 100% y 0.6 pendiente de brecha
respecuvamente .
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lndlc.;¡do,'~s. aocaare..

GRAFICO N° 02: INDICADPRES DE BRECHA: PROVINCIA DE TALATA- PIURA.

SALUD (5): Este sector presenta brecha en los servicios de atención medica con el indicador
de PORCENTAJE DE ESTABU::CJMIENTOS DE SALUD DEL PIUMER NIVEL DE
¡\TF~NCTÓN CON CJ\P¡\CTDAD INSTALADA INADECUADA es el 100 por ciento.

INTERIOR (4): Este sector presenta brecha en el servicio de seguridad ciudadana vigilancia
con el indicador de PORCENTAJE DE SECTORES A NIVEL DE DISTRITO QUE NO
CUENTAN CON MEDIOS DE VIGILANCIA ADECUADA PARA BIUNDAR EL
SERV1CIO DE SEGUIUDJ\D CIUDADANA es 71 por ciento.

EDUCACIÓN (3): Este sector presenta brecha en el servicio de educación secundaria con el
indicador de PORC1~:NTATEDE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE
EDUCACIÓN S¡,:cUN6f\RJJ\ CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA es el
1O (/'Ytl.

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL (2): Este sector presenta brecha en el servicio
de alimentación escolar con el indicador de PORCENTAJE DE HOGARES DE REFUGIO
TEMPORL\L PARA MUJERES Y SUS HIJAS E HIJOS POR IMPLEMENTAR es el 100%.

VIVIENDA, CONSTRUCCION y SANEAMIENTO (1): Este sector presenta brecha en
los servicios de agua potable y alcantarillado con el indicador de PORCENTAJE DE LA
POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A SERVICIOS DE ALCANTAIULLADO
MI;j)I¡\NTE RED PUBLICJ\.

sectores: Vivienda, Construcción y Saneamiento (1), Desarrollo e Inclusión social
(2), Educación (3), Interior (4), Salud(S).
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Cuadro N.O 19: Proyectos de Inversión de Salud gestionadas por la Municipalidad Provincial de talara pcriodo 2019-
2022

A continuación se presentan los proyectos que se encuentran en la 1\1unicipalidad provincial
de Talara en la función Salud y su situación actual.

La brecha en servicios de salud niños menores de 5 al10S con desnutrición crónica a nivel
provincial se ha incrementado del 11.1 % - 2017 a 20 % al 2022 y de manera similar para el
distrito de Pariñas. Esto se explicaría por la tasa de crecimiento poblacional ascendente, ya
que la población provincial en el2017 fue de 144,150 habitantes y el distrito de Patinas paso
de 98,309 a 110,306 habitantes, y a 03 eventos exogenos como es la panderma de Co\,iJ
2019 que lleva de 02 y medio anos de vigencia, la Guerra Rusia - l.'crania (Febrero del
2002) y el Incremento de los precios de petróleo, ya que el precios del barril supero los l.'S S
120 dólares americanos.

ESS"-\LUD, cuenta con un Hospital en Talara, dos Centros médicos y' una posta médica.

Los establecimientos de la salud en mayoría son administrados por la Micro Red de la Salud
Talara. Los servicios son categorizados según el tipo de establecimientos, hay (j Centros de
salud ubicados principalmente en las capitales de los distritos y 5 Postas, uno en Lobitos )' 4
en los centros poblados de Cabo Blanco, El Ñuro, uno en la Caleta de San Pablo de
Negritos y otra en el centro poblado denominado EN.í\CE de Talara.

De los 15 establecimientos de salud, 11 son administrada por la f'vI1NS,\, aunque algunos
establecimientos han sido formados C01110 Comité Local de ,-\clmjnistración de la Salud
(CL-\S) y 04 establecimientos de salud administra el ESSA LL'D, con formados por un
Hospital TI, en la ciudad de Talara, y dos centros médicos, ubicados en el distrito de La Brea
- Negritos y en El Alto.

Indicador 1:Porcentaje de Establecimientos de Salud del Pdmer Nivel de atención
con capacidad instalada inadecuada.
Este indicador nos muestra que cerca de la mitad de los establecimientos de salud se
encuentran en condiciones inadecuadas para la prestación del servicio de salud, por lo que
se requiere la atención inmediata por parte de la Municipalidad Provincial de Talara en 10

que respecta hasta el nivel 1-4.

Conceptos y Estadísticas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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UBIGEO DISTRITO
Cuadro N° 20: ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PROVINCIA DE TALARA

NIVELESTABLECIMIENTO DE SALUD
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Cuadro N 21 : CASOS DE MUERTE MATERNA
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CasosConfirmados y Probables
Departamento Piura 2019 - 2022'"

Departamento Piura, Año 2021 - 2022*

GRAFICO N 04: DENGUE POR SEMANAS EPID. SEGÚN DISTRITO PROBABLE DE INFECCIÓN

LlJ 541 E..:l}G Rr(",I,)'J

84] ¡6(j8 11ed.¿}{'() .Ru~~
!('J 3 1'170 Alto KI(:>r_.(#)

nA , 10 IJI)J ~ S ar)~

~;¡!\rpSt).i<~

Factor de Riesgo de los episodios de IRA'sFactor de Riesgode los episodios de IRA's
Piura, Año 2022 *

GRAFICO N 03: Infección Respiratoria Aguda (IRA)
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La Red Vial Nacional recorre longitudinalmente a la Provincia de Talara, la PE-l N, para el caso de
le provincia está inicia en el limite vial con la provincia de Sullana y Plan Vial Provincial

<:) ,?~OVI I..:¡ a ticipativo de Talara - PVPPT XU termina en el limite vial con el departamento de Tumbes
o'" UlllD~\) ON(' uebrada Fernándcz), teniendo un recorrido de 110,36 Km. con superficie asfaltada y en óptimo
~ PR~G~M l~ ado En el úea existen redes viales departamentales, como la PI-lOO, que inicia su recorrido
<:l;" \ - NES • palmando la red vial nacional dirigiéndose :l la ciudad de Talara, Negritos, Lobitos, El Alto, El

.' .....
"'vi;

La Red Vial de la Provincia de Talar» tiene carreteras en muy diferentes grados de conservación y
tipos de superficie de rodadura (asfaltado. afirmado, sin afirmar y trocha), además está conformada
por carreteras en el ámbito local con el fin de articular las capitales de provincia y capitales de
distritos con los centros poblados. Por otro lado se han geo referenciado 467,81 km: el 39,46% en
buen estado, 42,26% en estado regula y 16,06% en estado malo. La superficie de rodadura de la
red vial está formada por 48,42% de asfaltado, 12,21% afirmado, 31,44% sin afirmar y 7,92%
trocha. La provincia alcanza a una densidad vial de 8%, mientras los distritos de Máncora (12%),
El Alto (11%), La Brea) LobiLOS alcanzan a (10%) y Pariñas (6%) tengan mayor acceso y menor
tamafio de territorio, estos distritos se ubican juntos a la red nacional y departamental que tiene
mavor accesibilidad. C0!l10 resultado del Inventario Vial Provincial se muestran los siguientes
indicadores de la infraestructura vial ele la provincia de Talara,

El Indicador: Porcentaje de La Rcd Vial Vecinal En Condiciones Inadecuadas: Describe la
proporción de dichos caminos en condiciones inadecuadas, Porcentaje del Conjunto de
carreteras que pertenecen a h misma clasificación funcional en este caso Vecinal en
condiciones inadecuadas

i TRANSPORTE

Fuente: DIRESA I'IURA/OEI'I. (*) SE 09 - 2022

Casos de Muerte Materna Según Cl~usaGenérica
REGIONDE SALUDPIURA: 2016- 2022'"'

GRAFICO N 05: CASOSDE MUERTE MATERNA SEGUN GENETICA

DISTRITO PROCED. 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 I Acumulado I % I
TAMBO GRANDE O 2 3 2 2 8 O 11 11.0
PARIÑAS 3 3 2 O O 14 9.1
PIURA 13 8.4
$ULLANA 12 7.8

Casos de Muerte Matema (Directa + Indirecta) por Distritos
Años2016-2022
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'* EducaciÓn
Indicador 1: Porcentaje de locales educativos con el servicio de educación inicial
con capacidéld instalada inadecuada.
En el Distrito Patinas se cuenta con 54 instituciones educativas públicas)' 84 privadas. r\
nivel inicial tenemos 26 instituciones públicas y 8 privadas, lo Cjue representa el 48% de las
instituciones públicas de Inicial.
La importancia de plantear el indicador radica en cuantificar tas instituciones educativas de
nivel inicial que no cuentan con una adecuada capacidad instalada, en términos relativos (0 o)
lo que permite determinar cuál es la brecha que falta cobertura y esto se lograría a través de
1 tervenciories públicas.
"~ nivel distrital se cuenta con 54 instituciones educativas públicas y 84 a nivel privado. J\
. el solo inicial tenemos 26 instituciones públicas y 8 instituciones privadas; lo que

PROVINCIA DISTRITO CÓDIGO TRAYECTORIA LONGITUD SUPERFICIE ESTADO(KM.)
Paririas RO') Emp Pl':-IN - Ernp. R08 (Jorge Chrivcz) ~,'.J Sin afirmar HuellO

Parinas 1'1-5117 l-rnp. 1'1':-IN -I,obitos 7,211 Sin ~Ilirnl,_¡r Hucno

Parinas PI-5IiS Emp. PE-IN (Pnriñns) - Emp 1'1-100 7,27 Sin afirm3r Regular

P:1rill;1s PI-SIl! 1':mp PI ':-1N - 1.rnp, 1'1-1115 (1,:1Ronchudo) .,'),211 ,\s¡':¡Jt.1d" I :-:i11 Buello I
.\finn,ld(J I(L'glll'"r

¡.:¡ . \110 1'1-519 Ernp. 1'1·:-IN -l.írnp. PI-lOS .'\( .. 1 r, Sm ;111nnat ~I:ll()

1·:1,\lLO 1(115 lmp. 1'1':-IN -I':rnr, 1'1-51') ')5-1 ~\1l .ilirrruu' ,\lal,)

La Brc.i 1'1-5Ul F.m[l,PI2-1N -I:':mp, PI-Illl 17,-l1l Sin .ifirrnor I(L'gul:lI'
'1'.\1,,\1<,\ I,a Brea I(IIH I':mp. PI-HlII (D\', Talara) - 1':l11p, 1'15112 (1,agulli1'()s) 12,,11 .\st":lltadu HUl'llo

l.a Brea RlO Emp, 1'1-502 - Lmp ROS H.1lI .\sFaltad" Bueno

I.a I-\re,1 RI2 Lmp. ])1-101 (D\'. Negritos) - Emp. 1'15117 (1,:1Tambo) 1.'\.52 Sin :lfinTI;u Regular

La Brea 1m Ernp, PE-IN (Nvo, ~ta, ]\o~a) -Emp, 1'1-5111 (17\1 ~iJ1 afirmar hucnn
l.obitos ](15 Emp,PI-IIIII (1)\, Lobitos) - Las Capullan.is ~.21) .vfirrnndo HuL'!1o

Lobitos 11.06 Ernp. 1'1-1110 - 12111p,1'1-5U7 (Sichis) 54., .\st:1ItaJo Regular

1.IlS (lrganos 1(113 1':1111'.1'1':-1N (Los Organos) Pueblo Nuevo - :-;,111 .1.HII :--;111 ,¡!inn,lr l(e)-;ul:lI'
Marrin - lrnp. l'I':-IN

l.os Organos 1(1)4 4 Ivmp, PE-IN (Los Órganos) - Stu. Ros» ,'\.111 .\tinn,¡d¡) Buello

J\lancnt";l IZlJ2 1':m[l, 1'1-:-1N - Vichayitos - l.us Positas - 1':1111'1'1 ':-1 ~ ~.III \tifnl,ld() Regul.lr
I\hncora

Cuadro 23: PROVINCIA DE TALARA, PROSPECCION CAMINO VECINAL

lucntc: lnstitutu Vial Provincial, Plan Vial Purticipativo de 1alara
1':labilraci"l11: propia

En función de la conectividad con el nodo de desarrollo urbano de la provincia, se ha
determinado 16 caminos vecinales que sirven en el desarrollo de las actividades económicas )'
comerciales de la provincia y sus distritos.

Provincia Distrito código Trayectoria Longitud Superficie Estado

Talara Pariñas PI-IN I .rnp, PI ':- 1N (Parinus) - ~(,7,KI km ,\sl':¡Jl.1d" 1"1L'110

I':mp 1'1-11111
, ,

Cuadro N° 22' COMUNICACION TERRESTRE

Ñuro hasta empalmar nuevamente con la red vial Nacional hacia el puente Nuro

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA



ej..
'Talara

Talara "Capital Reglonal del TUYlSmO de Sol y Playa"

de la Secretaría Técnica de la Plataforma Provincial de Defensa Civil

Indicador 3: Porcentaje de locales educativos con el servicio de educación
Secundada con capacidad instalada inadecuada.
I.a importancia de plantear el indicador radica en cuantificar las instituciones educativas de
nivel secundario que no cuentan con una adecuada capacidad instalada, en términos
relativos (°'0) lo clue permite determinar cuál es la brecha que falta cobertura V esto se
lograría a rrnvcs de intervenciones públicas.
J ~11el nivel solo secundario existen 3 instituciones públicas y 2 instituciones privadas:
Cabe precisar de los tres indicadores precedentes que al analizar las instituciones educativas
agrupadas en nivel inicial y primario tenemos 45 instituciones de las cuales 6 son públicas y
39 privadas. Igualmente en el cuadro que se muestra a continuación se puede observar que
existen :2 instituciones educativas del nivel primario y secundario; existen 28 complejos
educativos (inicial, primaria y secundaria) de los cuales 5 de ellos son públicos y 23 privados.
La brecha en servicios de educación secundaria con % de 10c81es educativos con el servicio
de educación secundaria con capacidad instalada inadecuada a nivel provincial es de 100%
Esto se explica por el número de instituciones intervenidas por gestión de la Municipalidad
Provincial de Talara vía la Reconstrucción con Cambios pero todavía no se a realizado el
cierre rcspectJ\'o

Indicador 2: Porcentaje de locales educativos con el servicio de educación primaria
con S2f!j2acidadinstalada inadecuada.
En el Distrito de Parinas existen 08 instituciones educativas públicas y 02 atendidas y
dirigid:1s por privarlos
La importancia de pla ntcar el indicador radica en cuantificar las instituciones educativas de
nivel primario l]Ue no cuentan con una adecuada capacidad instalada, en términos relativos
(%) lo que permite determinar cuál es la brecha que falta cobertura y esto se lograría a
través de intervenciones públicas.
Teniendo en cuenta el nivel solo primario en el distrito de Pariñas, cuenta con 8
instituciones educativas públicas r :2 a nivel privado.
J .a brecha en servicios de educación Primaria con % de locales educativos con el servicio de
educación primaria con capacidad instalada inadecuada a nivel provincial es de 100% y de
manera similar para el distrito de Parinas, Esto se explica por el número de instituciones
intervenidas por gestión de la Municipalidad Provincial de Talara vía la Reconstrucción con
Cambios pero todavía está en ejecución.

representa un 48.00% de las instituciones públicas de nivel inicial.
La brecha en servicios de educación Inicial con % de locales educativos con el servicio de
educación inicial con capacidad instalada inadecuada a nivel provincial es 100% Y a Nivel
distrital es '100 u '0. Fsto se explica por el número de instituciones intervenidas por gestión de
la [\J unicipalidad Provincial de Talara vía la Reconstrucción con Cambios.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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CODIGO CODIGO
COSTO DE FECHA DE

N° SNIP UNICO NOMBRE DE LA INVERSION (1) INVERSJON VIABILIDADACTUALIZADO

RECUPI':RtlCIÓN 1)1,:1.,1 INSTITUCIÓN IDLlC.IIII'.1 N°
1 254H227 2548227 1514, c:.!) W DI,: OCTUBRI':, DISTIUTO DI: I',\IW~.IS, S/ I,-I(,H,W1.% 1l/115/~112~

I'ICOVINU,I DI':·LII.AR,I v DI':I',\JrLIMI':NTCl DI:.I'IUIU
IU':IIi\llll.IJ'¡ICION DE 1./1 INI'R.I I :~J'I(lI1:TLlI\,1

2. 252-t-In 2524-192 ImUe/1 IIV ,1 I:N 1..\ INSTllUU(lN I·:J)UC:.IIII'.I 1..1 S/ 15,~-1'),HKI')(, 11/117/21121INIV!¡\CUI.tI.D,I, DISTI(lTO DI. l' IHIÑ/IS. I'ICOVINI:I.I IJI'
lilLA1,,1 - I'IUILI
"RI':ILIllll.IT,ICI(lf'.i IJI- 1./1 INI·IZ,II·:smurTLlI(,1 111; l.,\

3 2512H,H 25121liH INSTITUCIÓN I'DUr:.ITIV/\ W 14~02r\!tII\i.1 I(I-:IN.I \)1· 1..1 S/ 1.1,117'),1~('7 -18 IIH/IIl/:?'11211',1:1.,DISTIUH) IW. I',IHIÑ,IS -1'R(lVINCI.I DI: '1,11..11(,\ -
I'IURN'
I\I·:!I"BI! .ITAUÓN IWL LOCAl. J:SCC1L.IRN° ISSI11IClSt'.

-1 2525HK2 2525882 c;ALVI::/'. I e:US(~U1:/"1, IWiTIUTO DI. I'.IIUN,,, S/III,.1H2,(,117.')5 '\11/I1/21121
I'ICOVINCLI DI,: '1,11,,11(,1-I'IUILI
"REI f¡lllII.ITAClON DI,: l.A INI'R,II'S!·I(Ur:·I·UI(.1 111:1.,1

5 2512174 2512174 I.E. CHNI.. l'ill' vieron MAI.l)ON/I DO I\H;.I/.Cl, ';'./ 8,11(,5,5.111.-111 117/lIj/ 21121DISTRITO DJo: I',IRIÑAS, PI(OVINCLI DI: '1,1L 11(,1,
DI :P¡\!rLIMI':NTO ut: l'IURi\"
J(EC:UPLILIC:ION DI ': !./I INI'IUIsmUC:TUJ(/1

(, 24(,(¡(,75 24(,(,(,75 I:DUC,o\'IWiI I':N 1':], NIVI~]' I'Rlf'ol,IRIO N°1511.17JUSI: ';'./-1,~1(,,52r)24 11·1/111/21121Cil YETANO III':RI·DI,I DI~TIUT() DI,: I'II{IÑ,IS
PROVINC"I DI·.T,\I.,IR,I -PIUILI
RI':II,IIlII.ITAC10N DI,: INI'R.-IISIIWC:TUI\.\ 1;.ULlr:.I·IIV,1

7 252(,-I7H 252(,-178 1)[0: 1.,1 11:. ND(¡/(, 1,1':1,11'1,:~,INTI"C;(l ~.II ..I l' 1:RHY S/2,111-1,7IH.21 2-1/11~/21121r:J UD¡\[) DI: S,ITI'.I.ITI': - DI~TRIIlJ DI I',IIUÑ I~ -
I'ROVINCI,I m: T,IL,II\.I -I'IUll,1
"Rr':CUI'I':I(¿\CI(lN DI': 1.,1 1N1'1(,11:S·I·IW(.III Il.1 DI,: 1..1

8 2512619 2512(,]9 INSTITUCIÓN I,DUC.lTIV¡\ INICJ,IL N° 151(, lll·:1 .\1 l. ::'/1,72').5(,.,.1(, .111/11-1/::1121
NUleVO '1', ILAR!I - 1''\RIÑ,IS - T/I! AlU - 1'1LlI('\"
"RFIIAIlIIXL\CIUN DI,: 1.,1 INI'ICII·:smUCHIIt 1

9 25m~H2 25119982 I·:DUC¡ITIV¡\ I':N 1./1INSTITUCiÓN I':DUC:ITIV,I N° 2117111 S/ 1J5~,2HI152 \11/12/21121JORGI':CII,\vlj., nrsrnrro DI' I',II(IÑAS, !'1((lVINr.!'1 DI':
TAL/IR,I - I'IURiI"
It.L::CUpr:I(M:IÓN DI,: 1,;1 INI;ILII smUCTlIILI

lO 24(,(,734 24(,(,7.l4 U)UCATIV¡\ I·:N 1,:1.NIVI':1. INICIAL N°óf)KDISTIUH) DI: S/5,7111,811.3.')11 112/11/211211
Pi\IUÑ/IS, Pl(OVINCl¡1 DI':TALllvl -I'IUR,I
Mr':JORAMI FON'1o Y ,IMPLlAClON DI,: !.OS SI':J(VIc:JC1S

11 2498857 2408857 ImUCXJ'lVOS DI,: 1..1INSTITUCiÓN ¡.:[)UCXI·IV,I INICI.\I. s/ 1.IIH\2111,12 nl/12/2fI211N° 1074DI,: T:I 1.,1RA /1¡;j'JI DI,:!. DISTRITO !JI': 1',IIt1ÑIS-
I'ROVINCLI DI,:·I,\I./IR,I - DI':I',II\TM1I':NTCI DI,: 1'1UIU
MI':JORMIIFNTO DI':!. SI':RVIClO DI:I'ORTIV() IN 1:1

12 245(,IIIK 245(,1118 CAMPOmS~lI: ,\lL\LDClNADULUN,\ CONON(\I([I: m.l, s/ 2,221,'1111..15 2(,/117/21119DISTRITO DI': 1':IIUÑiIS I'I(OVINCLI DI I.II ..IILI
DI":Pi\HT,IMI':NTClDI'- PIUR!I.
CONSj'RUC:UUN lW umco 1'1:ICIMI·:TRIUJ; I'N 1:1,(11)

J.) 24-1.'\5(,') 244.,5(,9
11,: 14901 f\[;\Xlf\'IO III.:RACI.lO CORNI'.J(I 1'.Ir:<11\.\ S/2'J7,-17.\.-I11 II~/II-Inlll')I'JIRIÑ,IS léN 1.,1 1,(lC,I] ,m/ID '1':11,,\1(,1, DIST¡¡ITU [) 1:

~
I'rIRIÑ¡I\ I'](OVINCLI LILAilA DI'.I'/IIUA,\ll':NTC 1I'IUR.I

~

/~ClltC:l':íh~ll"wcb Consulta amigable- MI':I/: http,/:\Vw\V.mcf.gob.pcportal de tran'pilrcllu,l económica

DE ~-"
"z ~%~ d.-c ".,. m,

;", .'h." _ll\ ~ ,-~ ~,0,\~\:' ....'-II'~I..
" ,,1-. if~1 _ ""

según detalle:
Cuadro N,o 24: Proyectos de Inversión de Instituciones educativas emblemáticas gestionadas por la

Municipalidad Provincial de Talara periodo 2019-2022,
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Cc')(ligo de Local:
·138355

.\ ccil)nl'~ ,1 CJrg') de la
\lul1icipaliLLlel I'nl\'il1ual de
1·,¡\:Ir:.1(;\1 i'T)

I (1 r: VII l11'()C('::-.() dl'
! ITCIJll:'lrLH.Tl("/II)

3. LE. N° 608 (Pariñas,
Talara)

Cc',eligode J .ocal:
438-197

3. LE, N° 15038 "Santa
Rosa de Lima" (Pariñas,
Talara)

r:,',eligll de I.OC,ll:

438548

2. LE. "Jorge Chavez"
(Pariñas, Talara)

C,',elig,) de Local:
438435

1. LE. N° 15510"José
Cálvez Egúsquizal' (Pariñas,
Talara)

ILEE. PRÓXIMAS A SER
INTERVENIDAS:

Acciones a cargo de
la :\'lunicipalidael Distrital de
I,;¡ Hrca.

Cúeligll de l.ocal;
795815

849941
2. I.E. N° 1516(Pariñas,
Talara)

1. LE, N° 14908(La
Brea, Talara)

ILEE. CONCLUIDAS:

.\ ccil lllCS ;1 e ,1rg() de L\

(:"dig" ele 1.()c;1I:-138(,1-1

Cuadro N° 26: LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ACTUALMENTE INTEHVENIDAS
- UGEL TALARA

Ln el cuadro precitado, se puede observar la inversión anual que realiza el Minedu por cada
alumno en los tres niveles de educación básica regular; evidenciando que el estado gastó en
el ario 2017 SI, 5.8-1-;S/, 7.18 \' SI. 9.09 por alumno por día en el nivel inicial, primaria y
secundaria respectivamente.
Igualmente se observa que las inversiones en los tres niveles de estudio se han
incrcmcn rado en 29 .lflo,o, 2ó.34n/o JI 20,12% respectivamente.
] .os trabajos de investigación aplicados en el Perú brindan resultados consistentes. Según un
estudio de las economistas Arlertc Beltrán y Janice Scinfeld, de la Universidad del Pacifico,
(Iue el colegio cuente con conexión a Internet, paredes de ladrillo y conexión a agua potable
gcnera un aumento sobre el logro académico promedio de 11%, 6% Y 3%,

. \)respectlvamente.
De acuerdo con un estucho del 13CRP publicado en el 2016, la presencia de bibliotecas,
laboratorios y un alto porcentaje de aulas en buen estado tiene un efecto positivo sobre el
rendimiento educativos.

H'I':;-')TI':: ~llI1"du I:;c.d", ,d 112-1))-211IX.

.e').1 ti

32EI)l1
2(J1(, 21117 211](1 21117 2111ó

(;,1;1<>1'(>1' di,II'''1 .1.52 5.S~ 5.(IK 7.IH 7.57 ~ 11')
..l.uJJ..l:!J..:ILl' -; + ---l -+ I +- ----1
\l1llll'l1ll) [1IIlTl'!lll1,¡J

dci g;¡:-:Il) .1!1l1,¡]el,,)

.\I1U~

Ca'l" \1. IF2K.IIII 2.11111111 2,114(>.1111 2,SHS.IIII 2,7~4.1J()

SecundarlaPrimarla
2017

Cuadro N°25
Gasto público en sector educación por alumno en el departamento de Piura en Soles

(SI.)
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Urb.m.. RuralRural Masculino l;l'nll'nil1o Urh,I11~\
Total

l'éliJlic.tIreaCc:-;tión

CUADRON 27 TALARA: MATRÍCULA EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR TIPO DE GESTIÓN
Y ÁREA GEOGRÁFICA, SEGÚN ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, 2022

TALARA 2022

El cuadro N° 27 se muestra que si se ha incrementado el número de matriculados en el
sistema educativo en los últimos tres at10S por tipo de gestión y área geográfica.

En el cuadro precitado, se puede observar la inversión IIue ha realizado el es tado, se ticn e
que en 7 instituciones han concluido la ejecución de la Obra, pero existen otras
instituciones pendientes de intervención de tal manera c.¡uetodas aquellas mstitucrones l]Ue
no cuentan con capacidad instalada inadecuada deben ser intervenidas,

Fuente: UGEL fALAIV\

7. I.E, N° 14902 "MafÍa
Revna de la Paz"
(Par iñas, Talara)

C:¡'"ligo de I .oc.il:
438464

Acciones a cargo de
la Municipalidad I'mvincial
de Talara (1\11''1').

(II~ en proceso de
reconstrucción)

5. I.E. N° 601
"Francisco Bolognesi"
(La Brea, Talara)

(,',dlgn ,le l.ocnl:
4,39345

Acciones a cugo de
la Municipalidad Provincial
de Talara (i\II'T).

4. i.r; N° 1.:;037"José
Cayctano Hcrcdia "
(Parifias, Talara)

C:c',digo de Local:
438483

.\CCi()I1C:-:;l c;1rg(l de
Ll ,\lunlcll\:lllcI"d 1'''''''111CI,,1

de Tal."·;1 (:\JI"I').

C,)digo de I .ocal: 439425

4. r.s. "La Brea" (La
Brea, Talara)

Acciones a cargo de la
Municipalidad Provincial de
Talara (Ml'T).

(11 ': en proceso de
reconstrucción)

Acciones a cargo de la
Rcconstrurción con
Cambios (l~C:C).

(11~ en proce,o de
reconstrucción)

C()dlgo de Local:
438609C:ódigo de Local 439656

3, l.E. "La Inmaculada"
(Pariñas, Talara)

3. l.E, N° 14914
"N ue stra Señora de las
Mercedes" (Los
Órganos, Talara)

Cc,digo de Local:
,,(38299

.vccior-cs a cargo de la Accioru:« a cargo de la .\cci"l1e, a C:Hg() de
Reconstrucción con Municipalidad Provincial de la Reconstrucción con
Cambio, (RCC). Talara (I\W1). Cambios (RU:).
(11'~en proce,o de (11'~en inicio de proceso 6. LE. N° 14907 (La

f-1_:·C_:.Ct_JI_h_'t_n,--J c_:c_ic_'J11_¿_) -l_d_e'--I_:'C-'-c.:_o_n,_'t_fLl_c_c_ic_'J11_...) -I Brea, Talara)
CÓdlg(l de Local:

439406
Accioru-s él cargo de

la Reconstrucción con
Cambll" (IU:(:).

4. I.E. N° 616 (Pariñas,
Talara)

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA



1':1.11',1,mod.rhd.ui v 111\'1'1 (;l'~l \l')11 ,\r\'a SC\() Pública 1'\'11',1\1,1
Tllr,rI

l'JUC:1li\'() l'úblicn I'ri\'aJa UrbJn~ Rural Masculino lcmcnino Urb~l1a Rural Urbana Rur.tI

Total 44 318 130 431 1. 22544 22320 305 1. 126 ,l6.
864 hl Ql 1J. 721 Q1 354 ,l6. 7.

Busica Regular lli ,Nj 1L2 405 1. 21449 20660 29 O 11 us ,l6.
Q2 2i is B2 m 11. @ 4.8 7.

1111(1,11 K H (. 4" 242 H ,14 51 4511,'\ 4,'\54
(,03 3() 23\ 11
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\) 111I1 .,25 1'\ 11 22 ~ gil "" .1 25

~L'(lInddn,1
2r17 2H ') (,5 2 (, KI2 (, 475

(, 2 ')

Bás ica Alternativa 79.1 1lJ 320 5.22 12 373 420 279 12 320
1 1 =

I3:\sicI Especial 152 ID 12 152 = 22 @ 133 : 12 =
Técnico-Prod uctiva 1.Q1 615 402 1 01 384 633 sis 402

7. 7. : = :

Superior No Universitaria 793 446 M2 793 = 246 547 446 : 347 --
!)L'll:lghgicl - -

'['CCI1()](·¡glC.l 7'),1 4-1(, ~-I7 NI - 24(, 547 446 3-17

.\ rris: le.\ -
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:¡ PROG~ . ~ CUADRO N° 29: TALARA 2020
<t MD ES't L!\RA: MATRÍCULA EN ,EL SIS'T'El\1!\ EDUCATIVO POR TIPO DE GESTIÓN Y ÁREA GEOGRÁFICA,
~ S\O ~fj SEGUN ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, 2020
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Cuadro N° 28: MATRÍCULA - TALARA 2021

l'UI'l\ll' .\1I"1~11,IZI(¡I)I' 1,.1)( (,\UllN-I,I"""1 ',dUC\H1\'"

,:U:"~~'

~~
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~
1':l:II''', ( ;C~tIÚI1 ,\rc~ Sexo Pública Privada

Illllll.lild:IU v
'I'"r,il

111\'cl

(.:dUC.lti\'()
l'I'lhlrC:1 1'\'Iud,1 L1r!J'll1a Rural 1\laseulil1o 1 ;l'lnl'nino Urbana Rural Urbana Rura)

TOlal -l5.1.93 illl1 13 959 llil61 1732 22 823 22970 30520 1J.l4 13 541 us
Básica

43241 30213 13028 41686 1 555 21796 21445 29076 1137 12610 418Regular

lruci.il ~ 257 (, ,lH7 2 H711 H 7-t-l 51.) 4 W2 -1 (,55 C. Ull4 .)H.) 27-\11 1.)11

Prim.iri.r 21127(, 1,1 (,5') (, (,17 1') -IHB 788 10317 9959 13 159 51111 () .)2~ 288

SVClllll!·.l ri~l U 711X 1111(,7 ,1 5,11 1.1 -15-1 254 6877 (,831 9913 25-1 :1 541

Básica
658 428 230 ru 177 335 323 251 177 230Alternativa =

Bás ica
1YJ 155 º 161 100 hl 155 ºEspecial : = :

Técnico- 976 580 396 976 367 609 580 396Productiva : = =

Superior No
ill 458 299 757 225 532 458 299Universitaria : : :

1)L'd ,I.l~(·)gi(;1 -

'1'ccn [11/¡giLl 757 ,ISH 2tj(J 757 225 532 45H 2!)<J -
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Taiara "Capital Reglonai eld Turismo ele Sol y Piaya"
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\\~ .. 1..1\ < .....

'tI., ~ .. '~

l'edagógic1

Superior No
Universitaria

Técnico
Productiva

Básica
Especial

177
Básica
Alternativa

2511571111-\475')475119511925115700495\19Secundaria

K H 1(, -\511214.1(,74117 (11)')4.11Il 318479118959n74~Primaria

1.\111 ')111liS.1 11')')24558411:2 IIlI41154(,IIH5Inicial

Básica
Regular

Total

Urbana Rural Masculino Femenino l.lrb.ina Rural Urbana RuralPrivadaPública
Total

GestiónI,:top",
modalidad v

ruvcl
educativo

CUADRO 30: PARIÑAS: MATRÍCULA EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR TiPO DE GESTIÓN y ÁREA GEOGRÁFICA,
SEGÚN ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, 2022

Fuente: ~IINISTI·:I\I() 1J1·:l,'nUC:!\CION - Censo lducurivo.

2H5-1.,')-l7'):245439 :2K572-\

171171

125

lH7Sl'cLll1Jana

Bás ica
Alternativa
Básica
Especial
Técnico
Productiva
Superior No
Universitari
a
Pedagógica

']'ccnologica

.\ rtistica

') oH,~
r, -1:;5

-IH2Ic.777(,~.l(,211 1~J

12 ~H5

III
21(,

; .\1H

t, 7211
s -1';;-1 572-IBI

111.1117

4HI92')2

41106

H 811

194'J7

12798

Básica
Regular
Inicia]

30200

28666

584,

1) 259

~ 5(,4

Total

Rural I{U(;11UrbanaRuralUrbanaPrivadaPública j\I-.l~CLll;l1 I ,'C111l11in
o ()

SC\() l'uiJlic;1

~~. ~---r======~r=========~======~======~=====--
I ':t;1r;1,

lllUU;1ilc!;ld y
nivel Total

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA



el
Talara

4 771

2 47(1
331

Talara "Capital Reglonai del TIAYLSmO de Soly Playa"

R 51) 1
6291)

11

4404

1 1i152U95 HRI
1j 272
H 7(,( 1

247')

1%7

:>. -1711(, 2~()

K e I (,

:; (,1 I

H 7(11)

(,11')1)

\) (,(),
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lnici.il
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UrbanaRura)
¡'\'L!;.;culin J 'emcnin

() 11
RuralUrban,lPúhlicn

Públic¡

Urbana
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CUADRO N° 32:
PARIÑAS: MATRíCULA EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR TIPO DE GESTIÓN y ÁREA GEOGRÁFICA, SEGÚN ETAPA,

MODALIDAD YNIVEL EDUCATIVO, 2020

1 (),l,)
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Total
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Ruralo ()

367
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~ ,117

IIH
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-15']1)

7'';'-1~~(,7!),1

I':r'''pa,
m"d,¡ilLlJd y
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CliADRO N° 31: MAGNITUDES DE LA EDUCACIÓN EN EL PERÚ
1. Matrícula

PARIÑAS 2021
PARIÑAS: MATRíCULA EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR TIPO DE GESTIÓN y ÁREA GEOGRÁFICA,

SEGÚN ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, 2021
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1 Fuente, El Comercio: Infraestructura en colegios afecta a los escolares peruanos.

• Acceso a selvicios:
,. Abastecimiento de agua en vivienda
Los sistemas de agua potable Fuente de abastecimiento de la localidad de Talara está
abastecida por la planta de tratamiento regional de El Arenal. La linea de conducción
hacia Talara, funciona por gravedad desde la planta de tratamiento hasta la estación
de bombeo EB-1. Por bombeo, con lineas de impulsión, entre las estaciones EB-l )
EB2; Y la cámara de carga existente. El agua es transportada por gravedad a partir de la
cámara de carga hasta Talara, bifurcándose hacia las siguientes ciudades: Amotare, El
Tambo, Tamarindo, Mirarnar, Vichayal, Negritos y Talara Las redes de distribución la
red de tuberías que lleva el agua potable a Talara es extensa. El sistema configurado
es pobre; algunas áreas carecen de conexión a los rcservorios. Hay distintas sub áreas, cada
una caracterizada por su conexión al reservorio o a su punto abastecedor en el eje. El
sistema está constituido por tuberías con diámetros que van de 1" a 14", los materiales son
de AC, PVC, Acero, y FF. La mayor parte de la red tiene una antigüedad de 45 atlas. El
sistema de redes existente, cuenta con varias válvulas e hidrantes. Estas válvulas en un 75%

(~

o tienen mantenimiento y más aún un 25% están perdidas. Según los resultados del

Este indicador permite medir el déficit de cobertura del servicio de agua potable
mediante la red pública en el ámbito urbano de nuestra localidad, y por consiguiente
determinar la brecha a cubrir vinculándose directamente a la ejecución de proyectos de
inversión.
La importancia de plantear el indicador radica en cuantificar la población urbana llue no
tiene acceso al servicio de agua potable mediante la red pública, para determinar cuál es la
brecha que falta coberturar y esto se lograría a través de intervenciones públicas que
permitan a todos los hogares de la localidad contar con el servicio en adecuadas
condiciones y así evitar enfermedades gastrointestinales.
F\ nivel de producción se incrementan las exportaciones por el cumplimiento de medidas
sanitarias y fitosanitarias; en el ámbito de la actividad turística se generan impactos positivos
superando la falta de provisión adecuada de servicios básicos.

4 Vivienda. ConstrucciÓn y Saneamiento:
Indicador 1: Porcentaje de la población urbana sin acceS'o al 8elYJCJOde flgua
potable mediante redpÚblica opileta pÚblica.

Investigadores de la Universidad Adolfo Ibáñez (Chile) concluyen que, en
países desarrollados, el rendimiento escolar se explica en un 80°/0 por características
familiares y en un 20% por las características del colegio, mientras que en países en
desarrollo las características de la escuela explican el 60% y las familiares el 40%, Ello
indicaría que en un país como el Perú los factores asociados a la infraestructura educativa
tienen especial impacto en el rendimiento escolar'.
En este sentido, el Banco Mundial encontró que, por cada dólar invertido en infraestructura
y equipamiento de escuelas primarias, el rendimiento escolar aumentaba entre U3 y 1,9
puntos porcentuales. Asimismo, según el Instituto Alemán de Economía Laboral (lL-\), los
efectos de la infraestructura sobre el desempeño escolar son más potentes entre los niños
pobres.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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'*- Servicio de desagÜe
J '~nel distrito de Pnririas el 76.06°/.., de las viviendas cuentan con servicio higiénico
con red de dcsnguc dentro de la vivienda, el 8.35% de las viviendas disponen
de red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación,
el 1.2OCY"cuentan con PUZ() séptico, tanque séptico () biodigestor, en tanto un
. 4° o hacen uso de letrina con tratamiento, un segmento de 6.40% al no

"""-:F.A1,.".,Hrcon servicio higiénico hacen uso del campo abierto o al aire libre y el 2.78%e ,-
'< "\ V Pozo ciego o negro.
Q 1)" . o
:J PROG ' ~c f1'

\ 1>. ,...¡

~_:~: R~\O ,¿SI
'. -

CUADRO N° 34: SERVICIO DE AGUA
Plura, Talara, qistrit9; -Parlfta$ . - ·-----·-----·--T--·---:·--···---r'--- ---------
~Cie3gua :-fOcíOs"iosdíáSdela semana .....-;''1 Casos' • . %; 4!Acumula~
Sí tiene servicio de agua todos los días de la semana j 67 48¡._ _31,180/J _ _ 31, 18D/J
No tiene servicio de agua todos los días de la semana I 14890 68,82o/J 100,00%
:ro~__..__ __. ~_:_==- '1 21635 -16.0,000/4.. " :~Q~OOo/g
Fuenle INEI· Censo Nacional 2017. XII de Población y VII de Vivienda

La frecuencia respecto a días ele la semana con que cuentan el servrcio de agua en
el distrito de Patinas tan solo el 31.18l% cuenta con servicio de agua toelos los días
de la semana, un grupo mayoritario 68.2% no tiene servicio de agua toelos los días ele la
semana,

r-_ .. . .. --,-

[piura, Talara, distrito: Pariñas
r. bastecimiento de agua en la vivienda % Acumulado °4
Red_p~blicadflnt~_de la yl'{ielJ9_a__.___ 17 799 73,53o¡J __ll,_~%
,Redpública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación 2393: 9,89%1 83,42%'~~~~~:;~~;,tlt~?)~G~Tai-~=-=---~-i!i}-~~¡~¡H;~
'RLo,_a~g~iél.J.9go, lagun§!_ ~ -, 411' -O,17°;~_' 9_4J~~
~_______ __ __l 677 2,80% 97,03%
;Vecino 7181 2,97%i 100,00%
[fota-I--- ----------.- _ 242061 1.9Q,QOo/d--- 100,00%
Fuente. INEI . Censo Naconat 2017 XII de Población y VII de Vivienda

CUADRO N° 33:ABASTECIMIENTO DE AGUAEN VIVIENDA

CENSO 2017 el 73,53% de las viviendas del distrito de Pariñas se abastecen
con agua con red pública dentro de su vivienda, un grupo representativo de un 9.89% de
las viviendas se abastecen con red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la
edificación, seguida de un segmento de 5,96% que se abastecen en pilón o pileta ele uso
público)' un 4.47% son abastecidos con cisternas y un grupo de 6.16% se abastecen
mediante pozo agua subterránea, río, acequia, lago, laguna, vecino u otra formas ele
abastecimiento.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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25/115/21117

MF,IORtlM11·:NTO y ¡IMPL1ACION DEL SERVICIO ur: I\GU¡I
, I'OTJIIJI.E Y IILCANTtIIU LLi\DO I':N EL IIA 11H 1./1,

I'I':ÑIT',IS-DISTRITO DE P/II\lÑtIS, PI\OVINCI/\ DE '1"111./1R/I
PIUR,I

2311r,5114

Cun Buel1:] Pn 1 el
15.12,221 se ntnrg[) la

lhll.:I1:11'['()
27/115/2111(,

MI-jORAMlt·:NTO DEL SER\'ICI0 DE ,IGUA POT/\IIU: y
IILCANTARJLLtlDO EN EL CERCADO DE TALARA /11_:1'¡1-
DISTIUTO DE I'AIUÑtlS, PROVINC1.-\ DE TilLA 1,,1,PIURA

Ivl1:.I()ILI~III'NI,() oru. SEI(VIUO DI:. IIC;U,I 1'0'l"1\I\I,¡:_ y
¡II.C,INT,IRII.I.¡IDO fiN 1./1 URIl,INI7.M:lON 1·'1·:1.11'1·:

"INTI,ICCJ 'AI.lIVI':IU¡Y 1y 11r:T¡IPiI FINSTAl.tlCIClN DI·:
LA I'I. ..INT/I IW.TRAT/IMII'.NTU EN LI C1UJ),I[)

SAlI·:LlTE, PROVINCIA DE "I,IL¡I RII ' PIURA

obra culmmadn
n':Cl'rCJ1'11l y

hqu.darnrn en
arburajr

I K4.)-I7() 45
MI:.jORMdll"NTO DICI~SERVICIO 1)1' ¡ICUA 1'()T¡lllL.1'. Y

tI IJ:tlNT,lllILLADO DE LOS PARQUI·:S 3B IIL42, DISTHITO 2.1/115/21114
\)1: I'AIUÑ,IS, PROVINCIA \)1 T,ll.tlR/I, I'IUI\,I

2197464

1·.'1,II'H()I\.II)( I
C< IN

1(1·.SllI.UU()'II)I:
(;I:.I(I.NCI,I N° _17
11321121,CIH'1\II'T
1)/1· 24-11,121121

NO

ESTADO
SITUACIONAL

Incluido
programación

PMI

HH2.1HSH.2.1

Costo
actualizadoNombre de la inversión

Código
único de
inversión

2745H472 ..14

Fecha de
viabilidad

2J(lr,2B9

1111:-.i()ILI~III:NI"O y AMPUAUON 1)1·:1.SI:.I(\'ICIO DI: ,IC;U,I I(I.S( ¡IUUON DI,
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CUADRON° 36
PROYECTOS VIABLESDE AGUAYALCANTARILLADOEN EL DISTRITO DE

PARIÑAS

f\ continuación se muestra el cuadro de proyectos dentro de los últimos al10Sse puede
observar que han existido IOARR que se han cerrado por perdida de vigencia, otras
estuvieron culminadas y otras deben realizar el cierre respectivo, tenemos el proyecto
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTAlULLADO
EN LA URBANIZACION FELIPE SANTIAGO SALAVERRY 1 y II ETAPA E
INSTALACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA CIUDAD
SATELITE, PROVINCIA DE TALARA - PIURA, y el proyecto CREACION DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL AAHH. JOSÉ
OLAYA DEL DISTIUTO DE PAIUÑAS PROVINCIA DE TALARA
DEPARTAMENTO DE PIURA, el cual se debe gestionar para clue el consultor pueda
levantar las observación ya que si es un proyecto l]Ue puede ayudar a cerrar brechas así
también el proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE y
ALCANTARILLADO EN EL CERCADO DE TALARA ALTA- DISTIUTO DE
PAIUÑAS, PROVINCIA DE TALARA - PIURA Finalmente se debe convocar los
proyectos que se encuentran en Expediente técnico como se muestra en cuadro

CUADRON° 35:SERVICIO DE DESAGUE
Plura; Talara, diStrlto:par¡Íias -- - -- ---- - i

~Iclo higiénico Uetiene la vivienda . Caso~~~.~ Acul\!~ladoo~
Red pública de desagüe dentro de la vivienda : 18 412, 76,06% 76,06%
,_.__ ._.._--- ---_. __._------ "._- -_. ¡ -- - -- _._- .. -- - _.- -- -'

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro de la 2021: 8,35% 84,41%
edificación
Pozo séptico, tanque ~épQ0Jo ~iodigestor 290 1,20% 85,61%
Lelrina (con tratamiento) 252; 1,04% 86,6~%iPozociego-onegro"-"'---- , ,.... ,__'"" ,__,_, ,_§73¡_:~ItºO¡i,' 89,43%~::~~~;;;;-==~-=-=---~;~ ;!---~~¡¡~
~otaJ'"-. . -.r-" --~- _~==-11~2_o_?L,~OO:Ocº-rL l()_O_:()_Q!~
Fuente INEI, Censo Nacional 2017 XIIde Población y VII de Vivienda
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La CarCl1Cl:1de infraestructura vial y peatonal origina que la población soporte altas
s de contaminación del aire debido a emisiones de partículas suspendidas, mayor
osición a accidentes peatonales; deterioro de los vehículos y predios (acelera la

c... ,L... ".' • ..-
_¿; , rcciaciori de maquinarias \ depreciación de las casas) y el incremento de perjuicio a la
~', lud de las personas (alcrglas, enfermedades respuatonas y pulmonares),

! L 1'.:--"1I . {JI \l,)¡ \ \1 \ \ I \1. DI,], ,\II"I;,'J I IUl) l)1 1H \.,:'1'( Jlt'!'I'.:":'y CO:\JL'~'IC\CI()i'-'I'::-;

LONGITUD EN DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA EN
DISTRITOS INFRAESTRUCTURA VIALDE ASFALTO

SUPERFICIE DE RODADURA LONGITUD (KM) %
EN KM

])arill;1:-: -121.71 U1 109.907,28 26.10

:'\lanrr rr.i 2~.O~:2,:27 2,866.88 13.00

l.{):-; l )q.!;;.ln0:-; 1:\8,1.)·11)9 36,65132 41.SS

1':1.\ Ilu 352.9-1:.78 230,922.43 65 ·13

1,3 1\)'{:;1 2,6,5-15 70 40,493 63 17.12

1.<Jhir", 211.0.'S 89 170,098.33 80.20

ror.vr. 1,333,-130 1-1 590,94087 -14.31

CUADRO N° 37: DÉFICIT VIAL DE LA PROVINCIA DE TALARAANIVEL
DISTRITAL SEGÚN SUPERFICIE DE RODADURA (KM)

Indicador 5: Porcentaje de la población urbana sin acceso a los servicios de
IDovilidadurbfwa fl uavés de pistas V veredas.
J .a importancia de plantear este indicador radica en cuantificar la población urbana que no
tienen acceso al servicio de movilidad urbana de pistas y veredas en términos relativos
rara determinar cuál es la brecha L]UCfalta cobertura y ésta pueda ser atendida mediante la
ejecución de una] nvcrsiori, )' así evitar el deterioro del par9ue automotor asi como la
salud de la población evitando las formaciones de "nubes" de polvo.

Nll141KK2.212/11'2111~ t:I :1(1('\1)11N"
culminada
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Talara "Capital Regional del Turismo de Sol y Playa"

2 Fuente, Diagnostico socioecooómico y ambiental do la zona marino costara-ZMC do la provincia do Talara.

Fuente DIagrama VIal del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

- Las ptihcipales vias est~n consUtudas por la vía asfaltada l1ue une a la ciudad de Talara, con
la ciudad de Piura (120.2 km.), la vía asfaltada que integra a Talara con la ciudad de Sullana
(84.8 km.) y la vía asfaltada que integra Talara con Máncora, pasando por los distritos de El
Alto y Los Órganos (68.85 km.),

- Estas vías son las principales para el flujo de entrada y salida para la población y producto de
carga, desde y hacia la provincia de Talara2.

- La brecha en servicios de movilidad urbana a través de pistas y \ crcdas a nivel provincial se
ha incrementado del 52 % - 2017 a 73 % al 2022 y de manera similar para el distrito de
Parirlas. Esto se explicaría por la tasa de crecimiento poblacional ascendente, ya que la
población provincial en el 2017 fue de 144,150 habitantes y el distrito de Patinas paso de
98,309 a 110,306 habitantes.

Infraestructura vial de la provincia de Talara a nivel distrital según el tipo de superficie de rodadura (Km.)
Trocha

carrozable Cam ino Herrad ura Longitud
Distrito Km % Afirmado % Km % Km % Km %

Parinas 7H,92(,.29 28.95~/{) 100,9117.23 18.60"'" II (1 2.'2,H77.H"¡ --l-().(,2° p 421,71141 ,,"!J,.)ll(1

i\LíncorJ 12,7(12.89 4.6(¡q" 2,k41.7'\ 0.48°,,, (1 II (,.4k2.5(1 1.,'Ho (\ 22,()5~.27 ¡ .(1511 1I

I.os (~)rg;lnf.):-; 22,7-1 I 2? 8.34"" .l(,/oSl ..) " 6.2(}U (1 II (1 2H,7"¡ 1.55 (1.1211 !I HSY(,"¡.( J') (....¡..¡" "

1·:1.vlto \2,71"¡.H(1 12,o()lJ Il 2.)(J,n.\.4.\ .."CJ.[)HIIII (1 (1 HSl.,;(](),55 1 e) ,( l.vl 1I .'\52,')47.78 2(1.~tH"1I

l.obitos 2K,27(>.HK 1 () . .371)o 17(J,IJ'!.L\.\ 2H.7H" " II IJ 1.l,(,(,.1.7(J 2.1))" ( 21.2.1) ~¡';,I~I) 15 () 1(1(1

1.:1Brc:I ()7 ,3(1) ..12 .15.6')" o "¡(I,"¡'J.).C>.' Cl.~5°{l (J (J 'JK.2-12.75 ~11.1J:;(i'1 :' \H,5 15 7(J 17.H'J""

Total 272,671.39 10000% 590,910.67 100% 0.00 0% 469,317.89 100% 1,333,130.14 100.00%

CUADRO N.O 38

La existencia de una adecuada infraestructura vial, potencia o limita el desarrollo de
tos centros poblados, los ejes viales integran y articulan a los centros poblados y sirven para
articular los recursos existen tes en la provincia.

La red vial de la provincia de Talara, está constituida por una ÓptUT1<ly eficiente red
de transporte terrestre que conecta a todos los centros poblados con su respectiva capital
distrital así como la capital provincial.

La infraestructura de transporte terrestre está integrada por las carreteras existentes
en la provincia, según tipo de superficie de rodadura que conecta a todos los centros
poblados (ver cuadro siguiente).

En la provincia de Talara, existen 590,940.87 K1\'1. de déficit de
infraestructura en asfaltado. La carencia de infraestructura tan to vehicular como peatonal
trae como consecuencias que la población soporte altas tasas de contaminación del aire
debido a emisiones de partículas suspendidas; mayor exposición a accidentes peatonales;
deterioro de los vehículos y predios (acelera la depreciación de mallutnanas l' deterioro
predios habitacionales); incremento de daños a la salud (alergias, enfermedades respiratorias
y pulmonares) y la propiedad privada, limitado flujo vehicular, dificultad para la práctica de
recreación y esparcirruento.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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COSTO DE
INVERSION

ACTUALIZADO

N0 CODIGO
SNIP

FECHA DE
VIABILIDAD

S/ 2.272/,:5.71
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2

ANOTAC10N

CUADRO N°39: PROYECTOS MOBILIDAD URBANA

NOMBRE DE LA INVERSION (1)CODIGO
UNICO
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Talara "Capital RegLonal del Turismo de Soly Playa"

Se concluye el análisis del bloque de aspectos productivos especificando las principales

[ortalezas, debilidades, amenazas que presenta:

• Mayores nivele, ele competencia de mercadoComerciales

• l)t':"CIJll(lcinlicnt(l Jel perfil del Cllll:-:tHllld{lr

• Dcsconocimicn:o de 111CllCl" ele mercad(l
Sociales

• Cambio climático, afecta los niveles de servicio, la aCluulc,,¡ de
turistas, destrucción de las vías de comunicncion

Climatológicos

• I':sca~a acumulación de capital
• Elevados costos de servicios
• Lscasa información ele mercado

l¡,dki~!H~~~~¡'1\11í0:1lkdta~lc¿!ii\krH()s

Capacidad de
establecimientos de
hospedaje
I I I I

PROBLEMASASPECTOS

Problemas frecuentes a que están expuestos los servicios de hotelcría C01110

producción, climatológicos, sociales, comerciales etc.

El turismo hotelería desarrolla sus actividades productivas según tecnología

intermedia.

Posee un hermoso litoral compuesto por diversos ecosistemas el bosque seco
ecuatorial (Parque Nacional Cerros de Amotape), el BOSc.¡LleParirías playa J .as Penitas
lugar de recreo más cercano para la población de Talara, tiene un aspecto pintoresco por
la zona rocosa, de ahí su nombre, también se destaca la playa Malacas, contigua al
Complejo de fertilizantes es pequeña y con zonas rocosas.

Se debe fortalecer este sector ya que la Provincia de Talara cuen ta con playas del norte
especialmente localizadas en la Provincia de Talara en sus distritos de Parinas, Mancera,
Los Órganos, El Alto, Lobitos y la Brea se han conceptualizado como el lugar ideal para
acondicionar destinos turísticos de playa que satisfagan las necesidades de los mercados
turísticos nacionales e internacionales. La actividad turística en la provincia de Talara se ha
desarrollado durante décadas.

~ Interior.
• Indicador 1: Porcentaje de sectores a nivel de distrito gue no cuentan con medios

de vigilancia adecuada.

A nivel de toda la provincia de Talara se tiene que es el2ó.9%, asimismo en el Distrito de
Parinas es de 71.43%.

~ COMERCIO
Indicador: Porcentaje De Recursos Turísticos Priorizados Que Brindan Servicios
Turísticos PÚblicos En Condiciones Inadecuadas,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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indicadnr en ninguna provincia de Piura,

provincia dBI departamento de Piura
Líneas Artesanales Departamentales Priorizadas Atendidas (LAOPA) Cabe precisar qué No hay registro de

,¡' Porcentaje de recursos turísticos inventariados priorizados que no brindan adecuados servicios turísticos
públicos Este indicador cuenta con 2 variables:
1. Total de Recursos Turísticos lnventariadns Priorizados (TRTIP), aquí nuestra provincia ha contado con 6

RTIP cada año desde 812018 hasta el 2022, Es importante recalcar que Talara presenta el mayor número en
esta variable frente a las demás provincias,

2, Recursos Turísticos Inventariados Priorizados Adecuados (RTIPA), nuestra provincia cuenta solo con 2
RTIPA cada afio desde el 2018 hasta el 2022, Haciendo un análisis de ambas variables encontramos que
desde el 2018 hasta el 2022 el porcentaje de recursos turísticos inventariados priorizados no adecuados
fue de 66,67 %, lo que nos indica que tenemos un alto porcentaje de recursos turísticos que no están
brindando un servicio turístico adecuado.

,¡' POI'centajB oe lílleo5 artB5analB5 que no Illcorporan 5ervici05 De 105 Centr05 De Innovación Tecnoló~ica (CITe),
Esta tndícadur CUBilla con 2 variables:

Total de Líneas Artesanales Departamentales Identificadas (TLADI), esta variable nos muestra la cantidad de
líneas artesanales que se han identificado en nuestra provincia las cuales han sido 6, siendo este número el
mayor a nivel de departamento

2 Líneas Artesanales Departamentales Intervenidas mediante CITE (LADI), Talara en esta variable cuenta con
2 líneas artesanales Al hacer un análisis de ambas variables, encontramos que Talara cuenta con un alto
porcentaje el cual es de 66.67, lo que nos indica que en nuestra provincia aún no se incorporan los
S8f"VICIDSde las Cites.

• Se precisa en la tabla 2, los indicadores estabiecidns por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo los cuales se
detallan a continuación

Indicadores establecidos por el (Mincetur) según la Resolución Ministerial N° 228 - 2D21-MINCETUR

• ~la)'orcs niveles de competencia
• l:ambio climático

Amenazas

• I ':,caza acumulación de capital
• I'~lcv;Jd()~costos de los servicios
• I,11111Iadainformación de mercado
• Indicienn: tecnología intermedia del «stablccimicn-o

Debilidades

• Cooperación inter institucional gobierno local
• Presencia de agentes económicos organizados
• I ':xlstc:nciade atractivos turísticos

Fortalezas

Estado

DETERIVIlNACJON DE FORTALEZAS, DEBILIDADES, AMENAZAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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Fuente: Mincetur, 2023,

Valores
Línea Base Año I (2020) Año 2 (2021) Año 3 (2022)

Año Indicador VI V2 Indicador VI V2 Indicador VI V2 Indicador VI V2
PERÚ 2018 86,02 472 66 84,53 472 73 84,32 472 74 84,32 472 74
PIURA 2018 68,75 16 5 68.75 16 5 68,75 16 5 68,75 16 5
PIURA 2018 33,33 3 2 33,33 3 2 33,33 3 2 33,33 3 2
AYABACA 2018 100 1 O IDO 1 O 100 1 O IDO I O
HUANCABAMBA 2018
MoRRoPÓN 2019 100 1 O 100 1 O 100 I O IDO I O
PAITA 20lB 50 2 I 50 2 I 50 2 I 50 2 I
SULLANA 2019 IDO I O IDO I O 100 1 O IDO 1 O
TALARA 2019 66,67 6 2 66,67 6 2 66,67 6 2 66,67 6 2
SECHURA 2018 100 2 O 100 2 O 100 2 O IDO 2 O

Indicador 1.
Porcentaje de recursos turísticos inventariados priorizados que no brindan adaeuadns servicins turísticos públicos
(%RTIPNA)

Unidad de Medida Recursos turísticos inventariados priorizados

Variable I (VI) Total de Recursos Turísticos Inventariados Priorizados (TRTIP)

Variable 2 (V2) Recursos Turísticos lnventariadns Priorizados Adecuados (RTIPA)

Fórmula %RTI PNA=( (TRTIP-RTIPA) )/TRTI Px IO0%

Tabla 2: lndlcaduras aatablacldns pnr MINCETUR

• Es importante recalcar que estos indicadores deberían ser contemplados en la formulación de los
proyectos y registrados en los formatos: sin embargo, de la lista de proyectos alcanzados por la UPMI
(INFORME N° 001 - 2023-UPMI-OPP MPn no se evidencia que se detallen los mismos indicadores, para
conocimiento se especifican en la tabla 3,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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Indicador 3 PorcBlltaje de línEaS artesanalBs priorizadas no atendidas
Unidad de Medida Líneas artesanales

Variable 1 (VI) Total da Líneas Artesanales Departamentales Priorizadas (TLADP)

Variable 2 (V2) Líneas Artesanales Departamentales Priorizadas Atendidas (LADPA)

Fórmula %LAOP NA=( (TLADP-LAPOA) )/TLAOP x 1O0%
Valores

Línea Base Año 1 (2020) Año 2 (2021) Año 3 (2022)
Año Indicador VI V2 Indicador VI V2 Indicador VI V2 Indicador VI V2

PERÚ 2019 100 134 O IDO 134 O IDO 134 O IDO 134 O
PIURA 2019 IDO 8 O IDO 8 O 100 8 O 100 9 O
PIURA 2019 - - -

AYABACA 2019 - -

h~1I4~~ 2018 I - -

t~~~~N~2018 1---- I
<t MIIIJ!II~, 1~) INVUl E.b
~~'... 4>t;"
~~~~N~ Talara "Capital Reg¡onal del TUYLSmO de Sol y Playa" 'e)~ :~ 1<-

({ fOLIO N· ~)
'Talara

~ Ü •v -
~

Indicador 2
Porcentaje de líneas artesanales que no incorporan servicios de las CITE

Unidad de Medida Líneas artesanales

Variable I (VI) Total de Líneas Artesanales Departamentales Identificadas (HADI)

Variable 2 (V2) Líneas Artmnales Departamentales Intervenidas mediante CITE (LADI)

Fórmula %LAONI=((TLAOI-LAOI))/TLADI x 100%
Valores

Línea Base Año I (2020) Año 2 (2021) Año 3 (2022)
Año Indicador VI V2 Indicador VI V2 Indicador VI V2 Indicador VI V2

PERÚ 2019 74,63 134 34 74,63 134 34 72.39 134 37 72.38 134 37
PIURA 2018 77,78 8 2 77.78 8 2 77.78 8 2 77.78 8 2
PIURA 2019 33,33 3 2 33,33 3 2 33,33 3 2 33,33 3 2
AYABACA 2018 100 1 O IDO 1 O 100 1 O IDO 1 O
HUANCABAMBA 2018
MORROPÓN 2018 IDO 1 O IDO 1 O IDO 1 O IDO 1 O
PAITA 2019 50 2 1 50 2 1 50 2 1 50 2 1
SULLANA 2018 100 1 O IDO 1 O 100 1 O 100 1 O
TALARA 2018 66,67 6 2 66,67 6 2 66,67 6 2 66,67 6 2
SECHURA I 2019 IDO 2 O IDO 2 O IDO 2 O IDO 2 O

Tabla 3: Indicadores establecidos por MINCETUR

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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• Es importante recalcar que se deben priorizar la formulación y ejecución de proyectos que atiendan servicios
básicos como agua. accesibilidad vehicular y peatonal. iluminación. limpieza pública (saneamiento, transporte. medio
ambientes. energía y minas) a nivel provincial que permitan el desarrollo económico local de la provincia, a través de
la inversión privada ya sea en alojamiento, agencias de viaje, restaurantes, organización de eventos, venta de
artesanía, etc; que generen empleos directos e ingresos a las familias: así mismo, que impulsen la creación de nuevos
negocios pero no solo con actividades tradicionales sino que puedan impulsar las nuevas tendencias (turismo de
aventura, turismo rural comunitario, turismo vivencial entre otros), que aquellos proyectos fomenten el desarrollo
socioeconómico logrando que el poblador se identifique con esta actividad y busque impulsar su cultura, que se sienta
orgulloso de sus raíces, pero sobre todo que quiera compartirla con los visitantes. De igual forma, que podamos
conseguir un crecimiento ambiental, es decir que cada proyecto busque tener una armonía con el medio ambiente, ya
que logrando lo antes mencionado podremos hablar de un turismo sostenible.

Fuente: Mincetur, 2023,
• En la siguiente tabla 3, se muestran los indicadores y brechas registradas por cada proyecto turístico en el Banco de

Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas.

I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA

PAITA 2019
SULlANA 2019 - -

TAlARA 2019 -

SECHURA 2019 - - -



Talara
como del distrito de: Patinas.
Existen di fcr e:ntc s tipos ele comercio, destacando los mercados de abastos, c¡ue son

a nivel ele provincia,El Comercio es la 111:1)'or actividad gue se lleva a cabo

- ~ ~* Producción~~OVI •
~ I 00 e (' • Indicador 1: Porcentaje de mercados de abasto minoristas que operan en condiciones
Q UN\D~ ~ ,:J PROGR~M~ II l11adecuadas,
4: MJLil~l~_ ~\~ sj.J Actualmente par:1 atender esta necesidad se cuenta con un perfil viable c¡ue plantea la
\)~,. ..,;.{;' cOl1,strucclon de un mercado en el Cono sur de la ciudad, esto ayudaría al cierre

1/ - de esta brecha,
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ESTADO SITUACIONAL DE LOS PROYECTOS CONTEMPLADOS EN INVIERTEi
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Tabla 4: Indicadores detallados
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Fuente. El Comercio: Infraestructura en colegios afecta a los escolares peruanos 1 Fuente: Instituto Nacional de Estadistica o lntorrnática
Encuesla Demográfica y do Salud Familiar.

Indicador 9: Porcentaje de viviendas en el ámbito rural que no cuentan con servicio
eléctrico.

La importancia de plantear el indicador radica en cuan ti ficar el purcen taje de la población (lue
no dispone de energía eléctrica; en la provincia de Talara al año 2015 se puede observar (.IUC los
distritos clue forman parte de su territorio no cuentan con servicio de energía eléctrica
pudiendo observar los siguientes "'Vatos: Pariñas: 8,50% El Alto: 4.9%; La Brea: 7.90/,,;
Lobitos: 10.7%; Los árganos: 5.10% y Mancara: 6.10%; lo gue afecta negativamente a la
población 1 aumentar los costos del hogar, limitar el acceso a los mercados y la productividad,
disminución de los ingresos debido a menor capacidad de trabajo, entre otros.

- En el año 2017 el departamento de Piura, el 94.7°¡(J de las viviendas contaban con el servicio de
energía eléctrica3.

- La cobertura del servicio de alumbrado eléctrico en la región Piura alcanza a más de la mitad de
las familias en el territorio regional (66,43%). Esta situación se replica en la provincia de Talara
donde el 87,28% posee este servicio,
El sistema eléctrico que abastece a la ciudad de T:1br~ pcri"enece ,,1 siSIC1T1:1interc()nect~Jo
nacional. La ciudad se alimenta mediante 03 alimentadores en 13.2 Kv. En media tensión en
380/220 voltios en baja tensión.

- Electro noreste S.A. es la empresa encargada de prestar el servicio de energía eléctrica en el
Distrito de Pariñas. Actualmente hay un 100.19% de cobertura del servicio en las áreas urbanas
del Distrito.

- A nivel provincial Talara cuenta con 35 456 clientes con un Coef. Electrificación "100.19% con
Área de concesión (km2) de 33.24, Redes BT (bm) de 237 ya nivel de Redes M'I' (km) con ]24
y con 355 de SED.
En el distrito del área ele influencia, Lobitos ocupa el sexto lugar con un 8C1,3(,'!,ude viviendas
con alumbrado eléctrico, El Alto(91,86) ocupa el primer lugar y supera a Lobitos que cuenta
con un 80,36% de viviendas que disponen de alumbrado eléctrico, ocupando de
esta manera el último lugar a nivel de distritos a diferencia de El Alto (91,86%),
La Brea(89,27%),Los Órganos (88,23%), Pariñas(87,27%) y Máncora(81 ,30%) . (;1.).

Talara

'"*- Energía y Minas (Electricidad):

administrados por el gobierno local: Mercado Modelo, Mercado Central, i\letcadiLlo de Talara
Alta, Mercadillo de Acapulco, hay cjue indicar que estos centros de abastos están en mal
estado, existiendo proyectos para el mejoramiento de los servicios del mercado central y la
construcción de un mercado en Talara Alta. También hay dos Supermercados privados de
Plaza Vea en la ciudad de Talara.
Según el IV censo Nacional Económico realizado por IN El, existen en el distrito de Parirías,
en promedio 2,250 comercios al por mayor y menor.
También destacan los pequeños productores, como son los carpinteros y metalmecánicos, que
tienen sus pequeños talleres en diferentes lugares del distrito, qlle sin embargo desarrollan sus
actividades en sus propios hogares, donde han condicionado sus pequeños talleres. Estos no
cuentan con las suficientes maquinarias y equipos (1ue les permitan desarrollar adecuadamente
su trabajo.
Es necesaria la creación de un Parque Industrial, con el espacio adecuado para la realización de
estas actividades y lograr gradualmente su desarrollo económico.
Porcentaje de mercados de abasto minoristas que operan en condiciones inadecuadas es 100%
para el año 2023.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
UNIDAD DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES
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I
'<Í' entificación De Puntos Criticas

._ .__. Los puntos críticos han sido determinados mediante una evaluación de campo en
1 s diferentes sectores durante una semana con participación de miembros de la
O ElA, denuncias (]lle obran en el despacho, sumando un total de 22 puntos
críticos.

Un:1de lns evidencias más claras del inadecuado manejo de la Gestión de Residuos Sólidos son la
generación de los puntos críticos, los cuales afectan los espacios públicos con residuos sólidos y

ornbros de desmontes ele residuos de demolición y construcción, ocasionando el deterioro
bicntal, proliferación de vectores, malos olores, deterioro estético de la ciudad, y afectación de
lud de los vecinos circundantes,

Una de las variables que incide con mayor grado de relevancia y que no permite eliminar estos
puntos, es la falta de sensibilidad )' compromiso por parte de la población, sumado a la
inexistencia de recursos corno maquinaria, Camión Volquete, contenedores, y triciclos para su
man teni rnicn to.

Actualmcnrc 1:1 atención a los puntos críticos, presenta carencias que deben ser superadas para
evitar ceder terreno a los residuos sólidos y exponer a la población a un peligro latente de
contaminación.

La ciudad de Talara debido al aumento en su población y al auge de la petrcquímica, genera una
serie ele desechos considerados como materia inservible en diferentes puntos de la ciudad, así
mismo el incremento de los residuos crece de manera ex potencial, genera.ndo impactos negativos.

La Municipalidad Provincial de Talara tiene un aproximado de 40 puntos críticos, en su mayoría
formados por residuos sólidos de demolición y construcción, los cuales necesitan ser
transportados, limpiados)' erradicados.

como es RECOJO
y JARDINES y

~ Ambiente.
Servicio de Limpieza Pública
La municipalidad Provincial de Talara brinda a la población servicio básicos
DE RJiSIDL10S SOLIDOS, iYIANTENIMIENTO DE PARQUES
LIMPIEZA PU13LTC¡-\.

Fuente: p.ig1l'la wvb Cons ul ta amIgable -l\fEF:https/:w,vw.rnef.gob,pe portal de transparencia econórnica.
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I)[·.I',IIUN,I'. PI(()V[NU¡I [)[.: Till./lI(,1
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N0 CODlGO CODlGO COSTODE FECHADE
SNIP UNICO NO~lBRE DE LA INVERSION (1) INVERSION VIABILIDAD ANOTACION

ACTUALIZADO

Cuadro N.O 40:Proyectos de Inversión de Electrificación gestionadas por la Municipalidad Provincial de
Talara periodo 2019-2022.

que ocupan el primer, segundo, tercer, cuarto y quinto lugar, respectivamente.
La brecha en servicio de Electrificación de viviendas en el ámbito rural que no cuentan con
servicio eléctrico a nivel provincial ha disminuido del 34 % 2019 al 21.8 % al 2023, y de
manera similar para el distrito de Pariñas.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
UNIDAD DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES
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Promedio a curn ul ado de porcentaje de residuos sólidos destinados a disposición final en el área
de influencia del proyecto'"

TALARA (PlURAl - 2022

INDICADORES DE DISPOSICIÓN FINAL
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j

Promedio acumulado de porcentaje de residuos sólidos
orgánicos destinados a la valorización

Talara (Piura) - 2022
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3,00

2,50

2,00

1,50

1.00

0,50

0,00

Vlo:g
4,00 :o

Vl

INDICADORES DE VALORIZACION
Toneladas de residuos sólidos inorgánicos que ingresan a infraestructuras de

valorización (t/día)
Piura (Talara) - Diciembre de 2022

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
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Eficacia de recolección convencional en función a toneladas recolectadas
TALARA (PIURA) - 2022

ABRilENfRO HBRFRO MARZO

Eficacia de recolección convencional en función a kilómetros recorridos
TALARA (PIURA) - 2022

INDICADORES DE RECOLECCIÓN
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Eficaciadel servicio de barrido de calles
Talara [Piura]. 202298%

96%

INDICADORES DE BARRIDO
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'Talara

•.." Seguridad Ciudadana:
Indicador 10: Porcentaje de sectores a nivel de distrito que no cuentan con medios de
vigilancia.

La lmportanCla de plantear el indicador radica en cuan tiFicar el porcerWljC de sectores ;:¡ nivel
distrital que no cuentan con medios de vigilancia, lo cual repercute
negativamente en la población,
En el periodo setiembre del afio 2016 a febrero de! ano 2017, e! 26,5% de la
población de 15 y más años de edad del área urbana del país fue víctima de algLln
hecho delictivo, disminuyendo en 6,4 puntos porcentuales al compararlo con similar pcri

~'t-<;:'
'v

q<'
(3

,,1

Toda esta cantidad de residuos sólidos recogidos, es evacuada al Relleno Sanitario donde es
expandida y enterrada por un tractor oruga D-6, Este relleno es un terreno localizado a G,I) km,
Al Suroeste de la ciudad de Talara, El actual relleno no cumple con las normas elementales de
entierro sanitario-corno el uso de membranas de plástico o alternativas similares, )' drenaje de
lixiviados, Mensualmente se recoge 2975 Tn. de residuos sólidos, el 37,5 ()o corresponde a los
residuos generados por el sector de mercados? comercios mel)'ores )' menores y otras clases de
usos. Los residuos urbanos domésticos representan el 28,9%, 121 servicio de recolección no
cubre toda la ciudad, siendo atendida una gran parte por recolectores in formales. Los desechos
sólidos recogidos no son seleccionados ni reciclados, lo cual aumenta los volúmenes de basura
a manipular, encarece los costos de entierro y elimina además posibles puestos de trabajo

• Indicador 1: Porcentaje de población no atendida por un f¡decuado se/vicio de
limpieza pÚblica.
En las zonas urbanas el recojo de basura se realiza a través de 02 cornpactadoras. 01 semitrailer
malea una tolva, 04 tractores agrícolas en forma ínter diaria, )' con el apO\'o de dos volquete,
de 10 m3 de capacidad, No existe un servicio especializado para los mercados y hospitales, EI1
los F\A.HH y en zonas donde no es posible el ingreso de unidades mayores, el recojo se hace
con 18 triciclos de 0,75 m3 de capacidad, Los residuos sólidos urbanos son acopiados en 06
tolvas- 02 en San Pedro, 02 en la Urb, Popular y 02 en el Mercado Modelo, luego son
remolcados por un tractor agrícola hacia el relleno sanitario, Existe también el recojo)' barrido
del Programa "Barrido Femenino" con 40 "Sansones"-depósitos plásticos con sus respectivos
carritos.

I"". "_"-! - -- ---- '_o. --- _.¡ ------.-1
: I

Promedio acumulado de porcentaje de residuos sólidos destinados a disposición final en la
Jurisdicción de la municipalidad provincial

TALARA (PIURA) - 2022

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA
UNIDAD DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES
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- J ':c.¡ulpnmienl"o Móvil y Accesorios de Seguridad: adquisición de 05 camionetas Pick-up, 20
motos lineales, implementación con indumentaria.
Capacitación Se ejecutarán capacitaciones dirigidas a todos los miembros de Serenazgo y
.1untas Vecinales de la I\IunicipaLdad Provincial de Talara, específicamente en los siguientes
te as: Técnicas del sistema Vigilancia)' Monitoreo, Defensa Civil y Primeros auxilios, Técnicas

~'í<.OVI", d ' Defensa Personal ante la acción delincuencial, Psicología del delincuente, Leyes, Normas de
Q"Q UNIOAODE I la Segurid:KI Ciudadana, Ordenanzas Municipales, Introducción al sistema operativo,
:J PROG?I\MAC o 'cnologí;l de los 1~(IUir()s de Cámaras de Video, Técnicas de monitoreo,
,{ t~UL11 , :-1 lucci . I e: Vi I \1"1 . Id' , 1 S' 1 I~'I-) DE .~E:RSIOES.L rroc lICCICJll :1 .11stemalL e() Igl ancla, ntro UCClOn a isterna ce 41 ora ~
\'::~. .['/ é puca, Introducción al Elluip;lmicnto Informático. A las juntas vecinales se les C)

V¡/ - C ipncirara en: Defensa Civil)' Primeros auxilios, Violencia Familiar, Técnica, de Talara
1 efcnsa Personal ante la :ICCJ()!l delincuencial, Leyes Normas y Ordenanzas de la Seguridad

del ano anterior (32,9%); así lo informó el Instituto Nacional de Estadística e Informática
(TNEI), a partir de los resultados del Módulo de Seguridad Ciudadana de la Encuesta Nacional
de Programas Prcsupucsralcs. En 20 Grandes Ciudades disminuyó la población víctima de
algún hecho delictivo debido a las acciones de vigilancia implementadas, según el INEI dio a
conocer (ILle en el 2J,9'Yo de loo hogares se adoptaron medidas de seguridad para prevenir la
delincuencia mediante 1.a importancia de plantear el indicador radica en cuantificar el
porcentaje de los distritos c¡ue no cuentan con mecanismos básicos de seguridad ciudadana
Juntas Vecinales (37,4%), vigibnrl~ particular (25,6%), sistema de alarma comunitaria (24,1%),
instalación de rejas sin vigiLlnte (16,1%); entre las principales ciudades destacó Huaraz con una
disminución de -12,9 puntos porcentuales (41,4% a 28,5%), Piura con -12,3 puntos
porcentuales (40,0'1'0 a 27,7%), Moquegua con -11,8 puntos porcentuales (27,8% a 16,0%) y
Huaricavclica con -9,7 puntos porcentuales (39,6°/(, a 29,9%).

- La brecha en materia de segundnd ciudadana porcentaje de sectores a nivel de distrito que no
cuentan con medios ele vigilancia adecuada se ha incrementado del 66.4 % - 2,017 a 73.41 % al
2023 \' de manera SImilar para el distrito de Patinas.
I ':n esta gestión edil 2U19-2()22 se está elaborando el expediente técnico del proyecto de
Mejoramiento de Seguridad Ciudadana con CUI N° 2344584 Y código SNIP N° 383110
COIl un monto de inversión de SI. 20,499,267.49 soles, el cual contempla infraestructura y
equIpamIento: unidades móviles, instalación de un sistema de video vigilancia y
comunicaciones con Interconexión de Fibra Óptica aérea en el distrito de Pariñas. Para lo cual
se considera las siguientes acciones: A. Infraestructura y Plataforma Tecnológica con
conectividad Alámbrica con relación a la infraestructura considera los siguientes ambientes:
RallO de damas)' camerinos, Central de monitoreo y observatorio, Data center y centro de
comunicaciones, Gerencia de seguridad, Jefatura de administración y servicio, Jefatura de
operaciones, Sala de vestuario p:1ra serenos, Sala de capacitación para serenos. Implementación
de la Plataforma Tecnológica Digital IP - Conectividad Alárnbrica.
1-':1 presellrc provecto propone el acondicionamiento de 50 cámaras DOMO Ir PTZ y 10
cámaras fijas, teniendo las Siguientes características:
y Cámara domo PTZ 1-1D ele:al to rendimiento para exteriores con iluminación IR integrada

para escenas con poca u ninguna iluminación ambiente.
>- Posibilidad de seleccionar la resolución HD (720p25/30 o 1080p25/30)
>- La iluminación a larga distancia (hasta 180 m o 590 pies) permite detectar fácilmente los

destinos en movnnicmo \' realizar un seguimiento de los mismos. La iluminsciór; variable
garanti/a CJue in luz IR se distribuye de forma homogénea por tocio el campo de visión, lo
que evita la aparición de puntos oscuros o de escenas excesivamente iluminadas.

> 1~xcelcn le máscara de priv.icidnd para salvaguardar la privacidad de los individuos.
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~~ 24421~~ ASbN'I',\MII:NI'O IIUMANO LUIS
<D1:,(C¡ 6 2442199 ALV" U\STRO EN Li\ LOCj\LlDrlD
~ pL TilL.,\R:\, DISTRITO DI' P/\RIÑilS,
M'lACION~I PROVINCIA TI\I./\R,\,
,~\1~ -f L_~ _L ~D~I:-:~I)~A~R~I~'A~~~IE~:N~'I~O~I'~IL~¡R~A~,_L ~ _L ~

~NE:~

\.';i--V -~
\- ---

Por i.l.tbor.u c~.pc
técnicI)27/11')/2111'1S/ 1,',lII,')(,').(,H24(,3375

i\rrnbado l':'\pl' !L'llid(l
se ejecuta utu 1 ¡l11n

111/117/211211S/ I,Gl\755,7R

Se va elaburar cxpc lec,S/ 1,274,129,~~

Rr.PA R¡\(~I()N DI: JlUENTT·:, C;¡\VIO"
y DITI;.NSA Rlf\l":IU':Ñ/\; I·,N 1'1.(1.,\)
ltEllilI1ILITAC!I'¡N DI:-:L l'Ub,'1TI.
VíCl'OR R,\L;¡., DU:r:NS,\S
RIHF.I"·:ÑAS y [)r.SC()I.~I.\ II\ClON
SORRI': QU¡:FlR.\I),\ Y¡\I.IC I'.N i.()S

'['lu\MOS DI:-:LR,\IUUO l'ARTICUL,II( y
Ci\MPCl FRFl.t\:-JD TilJ.J\¡:L\ -!'JURA.
EN l.A U)CAI.IDAD TALARA,
DISTRITO DI': PrlRIÑAS, PI(OVINCI¡\
TALt\ICiI, DEl'I\IUilMENTO l'IUIU\.

ME)Olv\MIENTO Dl::L SERVICIO DI::
PROTCCClON CN EL ,\.1-1 LAS
MERCI':!)I,S y ¡\,H l.UCIANO
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24(¡,D75

24~15B224~15824
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I'EÑITAS DEL DISTRITO DE PARIÑr\S
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25442H42544284
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ortr. C,\N,\J. PLUVIAL r':N J.¡\
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DE G¡\RU¡\ DEL. DISTRITO nr:

FECHA DE
VIABIUDAD

COSTO DE
Il'.'VERSION

ACTUALIZADO
ANOTACIONNOMBRE DE LA INVERSION (1)N0 CODIGO CODIGO

SNIP UNICO

La brecha en materia de prevención de desastres porcentaje ele los distritos que no cuentan con
mecanismos básicos de seguridad ciudadana IUP expuestas a frente a peligros identificados que
no cuentan con una infraestructura adecuada se ha incrementado del 32.271;;;, - 2,017 a 44 o/" al
2023 a nivel departamental
Cuadro N.? 41:Proyectos de Inversión de Prevención Riesgos gestionadas por la Municipalidad Provincial

de Talara periodo 2019-2022

.. OTROS SECTORES
-Gestion del Riesgo y emergencias- Prevención de Desastres
Indicador: PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS QUEBRADAS NO PROTEGIDAS ANTE PELIGROS

Ciudadana y Psicología elel delincuente .
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